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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERIA DE EDUCACION
Y ORDENACION UNIVERSITARIA

Decreto 190/2010, de 14 de octubre, por el
que se establece el curriculo del ciclo for-
mativo de grado superior correspondiente
al titulo de Técnico Superior en Disefio en
Fabricacion Mecdnica.

El Estatuto de autonomfa de Galicia, en su articu-
lo 31°, determina que es competencia plena de la
Comunidad Auténoma de Galicia la regulacién y la
administracién de la ensefianza en toda su extensién,
en sus niveles y grados, en sus modalidades y espe-
cialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el articu-
lo 27° de la Constitucién y en las leyes orgdnicas que,
con arreglo al punto primero de su articulo 81°, la
desarrollen.

La Ley organica 5/2002, de 19 de junio, de las cua-
lificaciones y de la formacién profesional, tiene por
objeto la ordenacién de un sistema integral de forma-
cién profesional, cualificaciones y acreditacién que
responda con eficacia y transparencia a las demandas
sociales y econémicas a través de las modalidades
formativas.

Dicha ley establece que la Administracién general
del Estado, de conformidad con lo que se dispone en
el articulo 149°.1, 30 y 7 de la Constitucién espaiiola,
y previa consulta al Consejo General de Formacién
Profesional, determinaré los titulos de formacién pro-
fesional y los certificados de profesionalidad que cons-
tituirdn las ofertas de formacién profesional referidas
al Catdlogo Nacional de Cualificaciones Profesionales,
creado por el Real decreto 1128/2003, de 5 de sep-
tiembre, y modificado por el Real decreto 1416/2005,
de 25 de noviembre, cuyos contenidos podran ampliar
las administraciones educativas en el dmbito de sus
competencias.

Establece, asimismo, que los titulos de formacién
profesional y los certificados de profesionalidad ten-
drén cardcter oficial y con validez en todo el territorio
del Estado y serdn expedidos por las administraciones
competentes, la educativa y la laboral respectivamen-
te.

La Ley organica 2/2006, de 3 de mayo, de educa-
cion, establece en su capitulo 11l que se entiende por
curriculo el conjunto de objetivos, competencias bdsi-
cas, contenidos, métodos pedagégicos y criterios de
evaluacion de cada una de las ensefianzas reguladas
por la citada ley.

En su capitulo V establece las directrices generales
de la formacién profesional inicial y dispone que el
Gobierno, previa consulta a las comunidades auténo-
mas, establecerd las titulaciones correspondientes a
los estudios de formacién profesional, asi como los
aspectos bdsicos del curriculo de cada una de ellas.

El Real decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por
el que se establece la ordenacién general de la forma-
cién profesional del sistema educativo, establecié en

su capitulo I la estructura de los titulos de formacién
profesional, tomando como base el Catdlogo Nacional
de Cualificaciones profesionales, las directrices fija-
das por la unién Europea y otros aspectos de interés
social.

En su capitulo 1V, dedicado a la definicién del
curriculo por las administraciones educativas en
desarrollo del articulo 6°.3 de la Ley orgédnica 2/2006,
de 3 de mayo, de educacién, establece que las admi-
nistraciones educativas, en el dmbito de sus compe-
tencias, establecerdn los curriculos correspondientes
ampliando y contextualizando los contenidos de los
titulos a la realidad socioeconémica del territorio de
su competencia, y respetando su perfil profesional.

El Decreto 114/2010, de 1 de julio, por el que se
establece la ordenacién general de la formacién pro-
fesional del sistema educativo de Galicia, determina
en sus capitulos Il y IV, dedicados al curriculo y a la
organizacién de las ensefianzas, la estructura que
deben seguir los curriculos y los médulos profesiona-
les de los ciclos formativos en la Comunidad Auténo-
ma de Galicia.

Publicado el Real decreto 160/2009, de 30 de octu-
bre, por el que se establece el titulo de técnico supe-
rior en disefio en fabricacién mecédnica, y sus ense-
flanzas minimas, y de acuerdo con su articulo 10°.2,
le corresponde a la Conselleria de Educacién y Orde-
nacién Universitaria establecer el curriculo corres-
pondiente en el dmbito de la Comunidad Auténoma

de Galicia.

Con arreglo a lo anterior, este decreto desarrolla el
curriculo del ciclo formativo de formacién profesional
de técnico superior en disefio en fabricacién mecéni-
ca. Este curriculo adapta la nueva titulacién al cam-
po profesional y de trabajo de la realidad socioeconé-
mica gallega y a las necesidades de cualificacién del
sector productivo en cuanto a especializacion y poli-
valencia, y posibilita una insercién laboral inmediata
y una proyeccién profesional futura.

A estos efectos, y de acuerdo con lo establecido en
el citado Decreto 114/2010, de 1 de julio de 2010, se
determina la identificacién del titulo, su perfil profe-
sional, el entorno profesional, la prospectiva del titu-
lo en el sector o en los sectores, las ensefianzas del
ciclo formativo, la correspondencia de los médulos
profesionales con las unidades de competencia para
su acreditacién, convalidacién o exencién, asi como
los pardmetros del contexto formativo para cada
moédulo profesional en lo que se refiere a espacios,
equipamientos, titulaciones y especialidades del pro-
fesorado, y sus equivalencias a efectos de docencia.

Asimismo, se determinan los accesos a otros estu-
dios, las modalidades y las materias de bachillerato
que facilitan la conexién con el ciclo formativo, las
convalidaciones, exenciones y equivalencias, y la
informacién sobre los requisitos necesarios segin la
legislacién vigente para el ejercicio profesional,
cuando proceda.
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El curriculo que se establece en este decreto se
desarrolla teniendo en cuenta el perfil profesional del
titulo a través de los objetivos generales que el alum-
nado debe alcanzar al finalizar el ciclo formativo y los
objetivos propios de cada médulo profesional, expre-
sados a través de una serie de resultados de aprendi-
zaje, entendidos como las competencias que deben
adquirir los alumnos y las alumnas en un contexto de
aprendizaje, que les permitirdn conseguir los logros
profesionales necesarios para desarrollar sus funcio-
nes con éxito en el mundo laboral.

Asociado a cada resultado de aprendizaje se esta-
blece una serie de contenidos de tipo conceptual, pro-
cedimental y actitudinal redactados de modo integra-
do, que proporcionardn el soporte de informacién y
destreza preciso para lograr las competencias profe-
sionales, personales y sociales propias del perfil del
titulo.

En este sentido, la inclusién del médulo de forma-
cién en centros de trabajo posibilita que el alumnado
complete la formacién adquirida en el centro educati-
vo mediante la realizacién de un conjunto de activi-
dades de produccién y/o de servicios en situaciones
reales de trabajo en el entorno productivo del centro,
de acuerdo con las exigencias derivadas del Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formacién Profesional.

El médulo de proyecto que se incluye en este ciclo
formativo permitird integrar de forma global los
aspectos mds destacables de las competencias profe-
sionales, personales y sociales caracteristicas del
titulo que se abordaron en el resto de los médulos pro-
fesionales, con aspectos relativos al ejercicio profe-
sional y a la gestién empresarial.

La formacién relativa a la prevencién de riesgos
laborales dentro del médulo de formacién y orienta-
cién laboral aumenta la empleabilidad del alumnado
que supere estas ensefianzas y facilita su incorpora-
cién al mundo del trabajo, al capacitarlo para llevar a
cabo responsabilidades profesionales equivalentes a
las que precisan las actividades de nivel bdsico en
prevencién de riesgos laborales, establecidas en el
Real decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el reglamento de los servicios de prevencion.

De acuerdo con el articulo 10° del citado Decre-
to 114/2010, de 1 de julio, se establece la divisién de
determinados médulos profesionales en unidades for-
mativas de menor duracién, con la finalidad de facili-
tar la formacién a lo largo de la vida, respetando, en
todo caso, la necesaria coherencia de la formacién
asociada a cada una de ellas.

De conformidad con lo expuesto, a propuesta del
conselleiro de Educacién y Ordenacién Universitaria,
en el ejercicio de la facultad otorgada por el articulo
34° de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de
la Xunta y de su Presidencia, modificada por las
leyes 11/1988, de 20 de octubre, 2/2007, de 28 de
marzo, y 12/2007, de 27 de julio, con arreglo a los
dictdmenes del Consejo Gallego de Formacién Profe-
sional y del Consejo Escolar de Galicia y previa deli-

beracién del Consello de la Xunta de Galicia, en su
reunién del dia catorce de octubre de dos mil diez,

DISPONGO:

CapiTuLo 1
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1°.-Objeto.

Este decreto establece el curriculo que serd de apli-
cacién en la Comunidad Auténoma de Galicia para
las ensefianzas de formacién profesional relativas al
titulo de técnico superior en disefio en fabricacién
mecédnica, determinado por el Real decre-
to 1630/2009, de 30 de octubre.

Capituro 11

IDENTIFICACION DEL TITULO, PERFIL, PROFESIONAL, ENTORNO
PROFESIONAL Y PROSPECTIVA DEL TITULO EN EL SECTOR O EN LOS
SECTORES

Articulo 2°.-Identificacion.

El titulo de técnico superior en disefio en fabrica-
cién mecdnica se identifica por los siguientes elemen-
tos:

-Denominacién: disefio en fabricacién mecénica.
-Nivel: formacién profesional de grado superior.
-Duracién: 2.000 horas.

-Familia profesional: fabricacién mecénica.

-Referente europeo: CINE-5b (Clasificacién inter-
nacional Normalizada de la Educacién).

Articulo 3°.-Perfil profesional del titulo.

El perfil profesional del titulo de técnico superior
en disefio en fabricacién mecénica se determina por
su competencia general, por sus competencias profe-
sionales, personales y sociales, asi como por la rela-
cién de cualificaciones vy, en su caso, unidades de
competencia del Catdlogo nacional de Cualificacio-
nes Profesionales incluidas en el titulo.

Articulo 4°.-Competencia general.

La competencia general de este titulo consiste en
disefiar productos de fabricacién mecénica, ttiles de
procesado de chapa, moldes y modelos para polime-
ros, fundicién, forja, estampacion o pulvimetalurgia,
asegurando la calidad y cumpliendo la normativa de
prevencién de riscos laborales y de proteccion
medioambiental.

Articulo 5°.-Competencias profesionales, personales
y sociales.

Las competencias profesionales, personales y socia-
les de este titulo son las que se relacionan a continua-
cién:

a) Idear soluciones constructivas de productos de
fabricacién mecdnica realizando los cdlculos necesa-
rios para su dimensionado, y establecer los planes de
prueba.
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b) Elaborar, organizar y mantener actualizada la
documentacién técnica necesaria para la fabricacién
de los productos disefiados.

¢) Seleccionar los componentes y los materiales en
funcién del uso, de los requisitos de fabricacién y del
resultado de los calculos técnicos realizados, utilizan-
do catédlogos de productos industriales u otras fuentes
de informacién multilingiie.

d) Establecer el plan de ensayos necesarios y de
homologacién para asegurar el cumplimento de los
requisitos establecidos.

e) Definir la automatizacién de la solucién formula-
da, determinando sus funciones y sus pardmetros.

f) Dibujar los planos de conjunto y de fabricacién
segtin las normas de dibujo industrial, utilizando
equipos y software de CAD.

¢) Realizar modificaciones al disefio en funcién de los
problemas detectados en la fabricacién del prototipo.

h) Mejorar el disefio de los moldes realizando la
simulacién del proceso de llenado y enfriamiento de
éstos, para garantizar la calidad de los productos
moldeados, el 6ptimo aprovechamiento del tiempo
del proceso y los recursos energéticos utilizados.

i) Elaborar, organizar y mantener actualizada la docu-
mentacion técnica complementaria a los planos del pro-
yecto (instrucciones de uso y mantenimiento, esquemas,
repuestos etc.) utilizando medios ofiméticos.

j) Resolver las incidencias relativas a su actividad,
identificando sus causas y tomando decisiones de
modo responsable.

k) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y a nue-
vas situaciones laborales, originados por cambios tecno-
légicos y organizativos en los procesos productivos.

1) Potenciar la innovacién, la mejora y la adaptacién
a los cambios de los miembros del equipo, para
aumentar la competitividad.

m) Ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con
lo establecido en la legislacién.

n) Crear y gestionar una pequefia empresa, realizan-
do un estudio de viabilidad de productos, de planifi-
cacién de la produccién y de comercializacion.

il) Gestionar la propia carrera profesional, analizan-
do las oportunidades de empleo, de autoempleo y de
aprendizaje.

o) Participar de modo activo en la vida econémica, social

y cultural, con una actitud critica y de responsabilidad.

Articulo 6°.-Relacion de cualificaciones y unidades
de competencia del Catdlogo Nacional de Cualifica-
ctones Profesionales incluidas en el titulo.

1. Cualificaciones profesionales completas inclui-
das en el titulo:

a) Disefio de productos de fabricacién mecénica,

FMEO037_3 (Real decreto 295/2004, de 20 de febre-

ro), que incluye las siguientes unidades de competen-
cia:

-UCO0105_3: disefiar productos de fabricacién

mecéanica.

-UCO0106_3: automatizar los productos de fabrica-
c16n mecdnica.

-UCO0107_3: elaborar la documentacién técnica de
los productos de fabricacién mecdnica.

b) Disefio de utiles de procesado de chapa,
FMEO038_3 (Real decreto 295/2004, de 20 de febrero),

que incluye las siguientes unidades de competencia:

-UCO0108_3: disefiar ttiles para el procesado de
chapa.

-UC0109_3: automatizar los procesos operativos de
los ttiles de procesado de chapa.

-UCO0110_3: elaborar la documentacién técnica del
atil.

¢) Disefio de moldes y modelos, FME039_3 (Real
decreto 295/2004,, de 20 de febrero), que incluye las

siguientes unidades de competencia:

-UCO111_3: disenar moldes y modelos para el pro-
ceso de fundicién o forja.

-UCO0112_3: automatizar los procesos operativos del
molde.

-UCO0113_3: elaborar la documentacién técnica del
molde o modelo.

2. Cualificaciones profesionales incompletas:

a) Organizacién y control de la transformacién de
polimeros termoplésticos, QUI246_3 (Real decreto
730/2007, de 8 de junio):

-UC0780_3: participar en el disefio, en la verifica-
cién y en la mejora de moldes y utiles para la trans-
formacién de polimeros.

b) Organizacién y control de la transformacién de cau-

cho, QUI244_3 (Real decreto 730/2007, de 8 de junio):

-UCO0780_3: participar en el disefio, en la verifica-
cién y en la mejora de moldes y dtiles para la trans-
formacién de polimeros.

¢) Organizacién y control de la transformacién de
polimeros termoestables 'y sus compuestos,

QUI245_3 (Real decreto 730/2007, de 8 de junio):

-UC0784_3: disefiar y construir moldes y modelos
de resina para la transformacién de termoestables y
materiales compuestos de matriz polimérica.

Articulo 7°.-Entorno profesional.

1. Este profesional ejerce su actividad en el sector
de las industrias transformadoras de metales, polime-
ros, elastémeros y materiales compuestos relaciona-
das con los subsectores de construccién de maquina-
ria y equipo mecénico, de material y equipo eléctrico,
electrénico y o6ptico, y de material de transporte
encuadrado en el sector industrial.
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2. Las ocupaciones y los puestos de trabajo mds
relevantes son los siguientes:

-Delineante proyectista.

-Técnico/a en CAD.

-Técnico/a en desarrollo de productos.
-Técnico/a en desarrollo de matrices.
-Técnico/a en desarrollo de titiles.

-Técnico/a en desarrollo de moldes.

-Técnico/a de desarrollo de productos y moldes.

Articulo 8°.-Prospectiva del titulo en el sector o en
los sectores.

1. Las estructuras organizativas tienden a configu-
rarse sobre la base de decisiones descentralizadas,
trabajo en equipo y asuncién de funciones anterior-
mente asignadas a otros departamentos, como cali-
dad, logistica, mantenimiento, produccién, etc.

2. Un aspecto importante de este perfil serd la rela-
cién participativa con proveedores y clientes para tra-
tar aspectos técnicos y econémicos.

3. La evolucién tecnolégica tiende al uso y el desa-
rrollo de nuevos métodos de disefio mediante software
participativo de integracién entre disefio y produccién,
mediante la aplicacién generalizada de las tecnologias
de la informacién y de la comunicacién (TIC).

4. El desarrollo de software sectorizado permitird la
obtencién de metodologias de disefio modulares y adap-
tables, que agilizardn las etapas de disefio de un modo
adaptado a las necesidades concretas de cada sector.

5. La implantacién de las técnicas de prototipado
rdpido a nivel industrial continuard evolucionando. A
corto plazo se generalizard el uso del prototipado rapi-
do, y la fabricacién de prototipos mediante estas tec-
nologfas ird reduciendo los tiempos de conceptualiza-
cién, disefio y validacién de productos.

6. Se tiende a la creciente utilizacién en el disefio
de materiales sostenibles y de tecnologias de fabrica-
cién limpias.

7. Se tiende, asimismo, al disefio de mdquinas
herramienta adaptadas a sectores especificos de
fabricacién mecénica, asf como de miquinas herra-
mienta con reduccién de tiempos de ciclo relaciona-
das con la integracion de sistemas de control del pro-
ceso de fabricacién y con la ergonomfa.

CapiturLo 11

ENSENANZAS DEL CICLO FORMATIVO Y PARAMETROS BASICOS DE
CONTEXTO

Articulo 9°.-Objetivos generales.

Los objetivos generales de este ciclo formativo son
los siguientes:

a) Realizar cdlculos de dimensionado y definir pla-
nes de pruebas para el disefio de productos de fabri-
cacién mecdnica.

b) Aplicar técnicas de dibujo para la elaboracién de
planos y definir especificaciones técnicas para el
disefio de productos.

¢) Identificar componentes normalizados y materia-
les comerciales, teniendo en cuenta la relacién entre
sus caracterfsticas y su uso, para seleccionarlos en el
disefio del producto.

d) Planificar pruebas y verificaciones, definiendo su
realizacién para la homologacién del producto disefia-

do.

e) Definir caracteristicas de funcionamiento de sis-
temas de fabricacién mecdnica, estableciendo su
ciclo de actividad, seleccionando sus componentes y
realizando los esquemas de potencia y mando, para
automatizar la solucién formulada.

f) Aplicar técnicas de trabajo con CAD segun las
normas de dibujo industrial, para elaborar planos de
conjunto y de fabricacién.

g) Identificar las limitaciones de fabricacién, anali-
zando las capacidades de las maquinas y los procesos
en la fabricacién de prototipos, para realizar modifi-
caciones en el disefio del producto.

h) Definir moldes, simulando el proceso de llenado
y enfriamiento para ajustar su disefio.

i) Utilizar herramientas informéticas para la elabo-
racion, la organizacién y el mantenimiento de la
documentacién técnica de fabricacién de productos
mecénicos, y de la documentacién complementaria de
uso de éstos.

j) Relacionar los indicadores de valoracién con la
adaptacion a los cambios del equipo de trabajo en la
mejora y en la innovacién de los procesos, para
aumentar la competitividad.

k) Definir posibles combinaciones del trabajo en
equipo para dar respuesta a incidencias en la activi-
dad y cumplir los objetivos de la produccién.

1) Identificar nuevas competencias analizando los
cambios tecnolégicos y organizativos, definir las
actuaciones necesarias para conseguirlas y adaptarse
a diferentes puestos de trabajo.

m) Reconocer los derechos y los deberes como
agente activo en la sociedad, analizando el marco
legal que regula las condiciones sociales y laborales
para participar en la ciudadania democrética.

n) Reconocer las oportunidades de negocio, identi-
ficando y analizando demandas del mercado, para
crear y gestionar una pequefia empresa.

i) Identificar y valorar las oportunidades de apren-
dizaje y de empleo, analizando las ofertas y las
demandas del mercado laboral, para gestionar la pro-
pia carrera profesional.

0) Analizar y valorar la participacién, el respeto, la
tolerancia y la igualdad de oportunidades, para hacer
efectivo el principio de igualdad entre hombres y
mujeres.
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Articulo 10°.-Médulos profesionales.

Los médulos profesionales de este ciclo formativo,
que se desarrollan en el anexo I de este decreto, son
los que se desarrollan a continuacién:

-MP0245. Representacién grafica en fabricacién
mecdnica.

-MP0427. Disefio de productos mecénicos.

-MP0428. Disefio de ttiles de procesado de chapa y
estampacion.

-MP0429. Diseiio de moldes y modelos de fundi-
cion.
-MP0430. Disefio de moldes para productos polimé-

ricos.
-MP0431. Automatizacién de la fabricacion.
-MP0432. Técnicas de fabricacién mecdnica.

-MP0433. Proyecto de disefio de productos mecéni-
Cos.

-MP0434. Formacién y orientacién laboral.
-MP0435. Empresa e iniciativa emprendedora.
-MP0436. Formacién en centros de trabajo.
Articulo 11°.-Espacios y equipamientos.

1. Los espacios y los equipamientos minimos nece-
sarios para el desarrollo de las ensefianzas de este
ciclo formativo son los establecidos en el anexo II de
este decreto.

2. Los espacios formativos establecidos respetardn
la normativa sobre prevencién de riesgos laborales, la
normativa sobre seguridad y salud en el puesto de tra-
bajo, y cuantas otras normas sean de aplicacion.

3. Los espacios formativos establecidos pueden ser
ocupados por diferentes grupos de alumnado que cur-
se el mismo u otros ciclos formativos, o etapas educa-
tivas.

4. No es preciso que los espacios formativos identi-
ficados se diferencien mediante cerramientos.

5. La cantidad y las caracteristicas de los equipos
que se incluyen en cada espacio deber4 estar en fun-
ci6n del nimero de alumnos y alumnas, y serdn los
necesarios y suficientes para garantizar la calidad de
la ensefianza y la adquisicién de los resultados de
aprendizaje.

6. El equipamiento dispondrd de la instalacién
necesaria para su correcto funcionamiento, cumplird
las normas de seguridad y prevencién de riesgos, y
cuantas otras sean de aplicacion, y se respetardn los
espacios o las superficies de seguridad que exijan las
mdquinas en funcionamiento.

Articulo 12°.-Profesorado.

1. La docencia de los médulos profesionales que
constituyen las ensefianzas de este ciclo formativo
corresponde al profesorado del cuerpo de catedraticos
de ensefianza secundaria, del cuerpo de profesorado

de ensenanza secundaria y del cuerpo de profesorado
técnico de formacién profesional, segiin proceda, de
las especialidades establecidas en el anexo 111 A) de
este decreto.

2. Las titulaciones requeridas para acceder a los
cuerpos docentes citados son, con carécter general, las
establecidas en el articulo 13° del Real decreto
276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el
reglamento de ingreso, accesos y adquisicién de nue-
vas especialidades en los cuerpos docentes al que se
refiere la Ley orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de edu-
cacion, y se regula el régimen transitorio de ingreso al
que se refiere la disposicién transitoria decimoséptima
de dicha ley. Las titulaciones equivalentes a las ante-
riores a efectos de docencia, para las especialidades
del profesorado, son las recogidas en el anexo I1I B) de
este decreto.

3. Las titulaciones requeridas para la imparticién
de los médulos profesionales que formen el titulo,
para el profesorado de los centros de titularidad pri-
vada o de titularidad pudblica de otras administracio-
nes distintas de las educativas se concretan en el ane-
xo III C) de este decreto.

La Conselleria de Educacién y Ordenacién Univer-
sitaria establecerd un procedimiento de habilitacién
para ejercer la docencia, en el que se exigird el cum-
plimiento de alguno de los siguientes requisitos:

-Que las ensefianzas conducentes a las titulaciones
citadas engloben los objetivos de los médulos profe-
sionales.

-Que se acredite mediante certificaciéon una expe-
riencia laboral de, al menos, tres afios en el sector
vinculado a la familia profesional, realizando activi-
dades productivas en empresas relacionadas implici-
tamente con los resultados de aprendizaje.

CapiTuLo IV

ACCESOS Y VINCULACION A OTROS ESTUDIOS Y CORRESPONDENCIA DE
MODULOS PROFESIONALES CON LAS UNIDADES DE COMPETENCIA

Articulo 13°.-Preferencias para el acceso a este ciclo
formativo en relacion con las modalidades y las mate-
rias de bachillerato cursadas.

Tendrd preferencia para acceder a este ciclo forma-
tivo el alumnado que haya cursado la modalidad de
bachillerato de ciencias y tecnologia.

Articulo 14°.-Acceso a otros estudios y convalidacio-
nes.

1. El titulo de técnico superior en disefio en fabri-
cacién mecénica permite el acceso directo para cur-
sar cualquier otro ciclo formativo de grado superior,
en las condiciones de acceso que se establezcan.

2. Este titulo permite el acceso directo a las ense-
flanzas conducentes a los titulos universitarios de gra-
do en las condiciones de admisién que se establez-
can.

3. A efectos de facilitar el régimen de convalidacio-
nes entre este titulo y las ensenanzas universitarias de
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grado, se asignan 120 créditos ECTS distribuidos
entre los médulos profesionales de este ciclo formati-
vo.

Articulo 15°.-Convalidaciones y exenciones.

1. Las convalidaciones de médulos profesionales de
los titulos de formacién profesional establecidos al
amparo de la Ley orgdnica 1/1990, de 3 de octubre,
de ordenacién general del sistema educativo, con los
médulos profesionales de los titulos establecidos al
amparo de la Ley orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de
educacién, se establecen en el anexo IV de este
decreto.

2. Serdn objeto de convalidacién los médulos profe-
sionales comunes a varios ciclos formativos, de igual
denominacién, duracién, contenidos, objetivos expre-
sados como resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion, establecidos en los reales decretos por los
que se fijan las ensefianzas minimas de los titulos de
formacién profesional. No obstante lo anterior, y con
arreglo al articulo 45°.2 del Real decreto 1538/2006,
de 15 de diciembre, quien haya superado el médulo
profesional de formacién y orientacién laboral, o el
moédulo profesional de empresa e iniciativa empren-
dedora en cualquiera de los ciclos formativos corres-
pondientes a los titulos establecidos al amparo de la
Ley organica 2/2006, de 3 de mayo, de educacién,
tendrd convalidados dichos médulos en cualquier otro
ciclo formativo establecido al amparo de la misma ley.

3. El médulo profesional de formacién y orientacién
laboral de cualquier titulo de formacién profesional
podré ser objeto de convalidacién siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en el articulo 45°.3 del
Real decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, que se
acredite al menos un afo de experiencia laboral y se
posea el certificado de técnico en prevencién de ries-
gos laborales, nivel bésico, expedido con arreglo a lo
dispuesto en el Real decreto 39/1997, de 17 de ene-
ro, por el que se aprueba el reglamento de los servi-
cios de prevencion.

4. De acuerdo con lo establecido en el articulo 49°
del Real decreto 1538/2006, de 15 de diciembre,
podrd determinarse la exencién total o parcial del
moédulo profesional de formacién en centros de traba-
jo por su correspondencia con la experiencia laboral,
siempre que se acredite una experiencia relacionada
con este ciclo formativo en los términos previstos en
dicho articulo.

Articulo 16°.-Correspondencia de los médulos profe-
sionales con las unidades de competencia para su acre-
ditacion, convalidacion o exencion.

1. La correspondencia de las unidades de compe-
tencia con los médulos profesionales que forman las
ensefanzas de este titulo para su convalidacién o
exencién queda determinada en el anexo V A) de este
decreto.

2. La correspondencia de los médulos profesionales
que forman las ensefanzas de este titulo con las uni-
dades de competencia para su acreditacién queda
determinada en el anexo V B) de este decreto.

CapiTuLo V
ORGANIZACION DE LA IMPARTICION

Articulo 17°.-Distribucion horaria.

Los médulos profesionales de este ciclo formativo se
organizardn por el régimen ordinario segin se esta-
blece en el anexo VI de este decreto.

Articulo 18°.-Unidades formativas.

1. De acuerdo con el articulo 10° do Decre-
to 114/2010, de 1 de julio, por el que se establece la
ordenacién general de la formacién profesional en el
sistema educativo de Galicia, y a fin de facilitar la for-
macién a lo largo de la vida y servir de referente para
su imparticién, se establece en el anexo VII la divi-
sién de determinados médulos profesionales en uni-
dades formativas de menor duracién.

2. La Conselleria de Educacién y Ordenacién Uni-
versitaria determinard los efectos académicos de la
divisién de los médulos profesionales en unidades
formativas.

Articulo 19°.-Mddulo de proyecto.

1. El médulo de proyecto incluido en el curriculo de
este ciclo formativo tiene por finalidad la integracién
efectiva de los aspectos mds destacables de las com-
petencias profesionales, personales y sociales carac-
teristicas del titulo que se hayan abordado en el resto
de los médulos profesionales, junto con aspectos rela-
tivos al ejercicio profesional y a la gestién empresa-
rial. Se organizard sobre la base de la tutoria indivi-
dual y colectiva. La atribucién docente serd a cargo
del profesorado que imparta docencia en el ciclo for-
mativo.

2. Se desarrollard tras la evaluacién positiva de
todos los médulos profesionales de formacién en el
centro educativo coincidiendo con la realizacién de
una parte del médulo profesional de formacién en
centros de trabajo y se evaluard una vez cursado éste,
al objeto de posibilitar la incorporacién de las compe-
tencias adquiridas en él.

Disposiciones adicionales

Primera.-Oferta en las modalidades semipresencial y
a distancia de este titulo.

La imparticién de las ensefianzas de los médulos
profesionales de este ciclo formativo en las modalida-
des semipresencial o a distancia, que se ofrecerdn
tnicamente por el régimen para las personas adultas,
requerird la autorizacién previa de la Conselleria de
Educacién y Ordenacién Universitaria, con arreglo al
procedimiento que se establezca.

Segunda.-Titulaciones equivalentes y wvinculacion
con las capacitaciones profesionales.

1. Los titulos que se relacionan a continuacién ten-
dran los mismos efectos profesionales y académicos
que el titulo de técnico superior en disefio en fabrica-
cién mecdnica, establecido en el Real decre-
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to 160/2009, de 30 de octubre, cuyo curriculo para
Galicia se desarrolla en este decreto:

-Titulo de técnico especialista en disefio industrial,
rama de delineacién, de la Ley 14/1970, de 4 de agos-
to, general de educacién y financiacién de la reforma
educativa.

-Titulo de técnico especialista en delineacién
industrial, rama de delineacién, de la Ley 14/1970,
de 4 de agosto, general de educacién y financiacién
de la reforma educativa.

-Titulo de técnico superior en desarrollo de proyec-
tos mecédnicos establecido por el Real decreto
2416/1994, de 16 de diciembre.

2. La formacién establecida en este decreto en el
moédulo profesional de formacién y orientacién laboral
capacita para llevar a cabo responsabilidades profe-
sionales equivalentes a las que precisan las activida-
des de nivel bésico en prevencién de riesgos labora-
les, establecidas en el Real decreto 39/1997, de 17 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los ser-
vicios de prevencion.

Tercera.-Regulacion del ejercicio de la profesion.

1. De conformidad con lo establecido en el Real
decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se
establece la ordenacién general de la formacién pro-
fesional del sistema educativo, los elementos recogi-
dos en este decreto no constituyen regulacién del
ejercicio de profesion titulada alguna.

2. Asimismo, las equivalencias de titulaciones aca-
démicas establecidas en el apartado 1 de la disposi-
cién adicional segunda de este decreto se entenderdan
sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones
que habilitan para el ejercicio de las profesiones
reguladas.

Cuarta.-Accesibilidad universal en las ensefianzas de
este titulo.

1. La Consellerfa de Educacién y Ordenacién
Universitaria garantizard que el alumnado pue-
da acceder y cursar este ciclo formativo en las
condiciones establecidas en la disposicién final
décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre,
de igualdad de oportunidades, no discrimina-
cién y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad.

2. Las programaciones diddcticas que desarrollan el
curriculo establecido en este decreto deberdan tener
en cuenta el principio de Disefio para todos. A tal
efecto, recogerdn las medidas necesarias a fin de que
el alumnado pueda conseguir la competencia general
del titulo, expresada a través de las competencias
profesionales, personales y sociales, asi como los
resultados de aprendizaje de cada uno de los médulos
profesionales.

En cualquier caso, estas medidas no podran afectar
de modo significativo a la consecucién de los resulta-
dos de aprendizaje previstos para cada médulo profe-
sional.

Quinta.-Autorizacion a centros privados para la
imparticion de las ensefianzas reguladas en este decre-
to.

La autorizacién a centros privados para la imparti-
cion de las ensefanzas de este ciclo formativo exigird
que desde el inicio del curso escolar se cumplan los
requisitos de profesorado, espacios y equipamientos
regulados en este decreto.

Sexta.-Desarrollo del curriculo.

1. El curriculo establecido en este decreto requiere
un posterior desarrollo a través de las programaciones
didécticas elaboradas por el equipo docente del ciclo
formativo, conforme a lo establecido en el articulo 34°
del Decreto 114/2010, de 1 de julio, por el que se
establece la ordenacién general de la formacién pro-
fesional del sistema educativo de Galicia. Estas pro-
gramaciones concretardn y adaptarédn el curriculo al
entorno socioeconémico del centro, tomando como
referencia el perfil profesional del ciclo formativo a
través de sus objetivos generales y de los resultados
de aprendizaje establecidos para cada médulo profe-
sional.

2. Los centros educativos desarrollardn el presente
curriculo de acuerdo con lo establecido en el articulo
9° del Decreto 79/2010, de 20 de mayo, para el pluri-
lingiiismo en la ensefianza no universitaria de Gali-
cia.

Disposicion transitoria

Unica.-Centros privados con autorizacién para
impartir ciclos formativos de formacién profesional.

La autorizacién concedida a los centros educativos
de titularidad privada para impartir las ensefianzas
del titulo al que se hace referencia en el articulo 1°.2
del Real decreto 1630/2009, de 30 de octubre, por el
que se establece el titulo de técnico superior en dise-
fio en fabricacién mecdnica se entenderd referida a
las ensefianzas reguladas en este decreto.

Disposicion derogatoria
Unica.-Derogacion de normas.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en este
decreto.

Disposiciones finales

Primera.-Implantacion de las ensefianzas recogidas
en este decreto.

1. En el curso 2010-2011 se implantard el primer
curso por el régimen ordinario y dejard de impartirse
el primer curso de las ensefianzas del titulo al que se
hace referencia en el articulo 1°.2 del Real decre-
to 1630/2009, de de 30 de octubre, por el que se esta-
blece el titulo de técnico superior en disefio en fabri-
cacién mecdnica.

2. En el curso 2011-2012 se implantard el segundo
curso por el régimen ordinario y dejard de impartirse
el segundo curso de las ensenanzas a las que se hace
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referencia en el articulo 1°.2 del Real decreto
1630/2009, de 30 de octubre, por el que se establece
el titulo de técnico superior en disefio en fabricacién
mecdnica.

3. En el curso 2010-2011 se implantaran las ense-
flanzas reguladas en este decreto por el régimen para
las personas adultas.

Segunda.-Desarrollo normativo.

1. Se autoriza a la persona titular de la Conselleria
de Educacién y Ordenacién Universitaria a dictar las
disposiciones que sean necesarias para la ejecucion y
el desarrollo de lo establecido en este decreto.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consellerfa
de Educacién y Ordenacién Universitaria a modificar
el anexo Il B), relativo a equipamientos, cuando por
razones de obsolescencia o actualizacién tecnolégica
asf se justifique.

Tercera.-Entrada en vigor.

Este decreto entrard en vigor el dfa siguiente al de
su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, catorce de octubre de dos
mil diez.

Alberto Nifiez Feijéo
Presidente

Jests Vézquez Abad
Conselleiro de Educacién y Ordenacién
Universitaria

ANEXO 1

Mdédulos profesionales

1.1. Médulo profesional: representacién grafica en
fabricacién mecdnica.

*Equivalencia en créditos ECTS: 9.
*Codigo: MP0245.
*Duracién: 213 horas.

1.1.1. Unidad formativa 1: representacién y especi-
ficacién de las caracteristicas de productos de fabri-
cacién mecdnica.

*Codigo: MP0245_13.
*Duracién: 100 horas.

1.1.1.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Dibuja productos de fabricacién mecdnica
aplicando normas de representacién grafica.

-CE1.1. Se ha seleccionado el sistema de represen-
tacién gréafica mds adecuado para representar el pro-
ducto, en funcién de la informacién que se desee mos-
trar.

-CE1.2. Se han preparado los instrumentos de
representacién y los soportes necesarios.

-CE1.3. Se ha elaborado un croquis segtin las nor-
mas de representacion grafica.

-CE1.4. Se ha elegido la escala en funcién del tama-
flo de los objetos que se representen.

-CE1.5. Se han realizado las vistas mfnimas necesa-
rias para visualizar el producto.

-CE1.6. Se han representado los detalles con iden-
tificacion de su escala y de la posicién en la pieza.

-CE1.7. Se han realizado los cortes y las secciones
que se precisen para representar todas las partes
ocultas del producto.

-CE1.8. Se han representado despieces de conjun-
to.

-CE1.9. Se han representado estructuras metdlicas.

-CE1.10. Se han tenido en cuenta las normas de
representacion grafica para determinar el tipo y el
grosor de la linea en funcién de lo que represente.

-CE1.11. Se han plegado planos siguiendo normas
especificas.

*RA2. Establece caracteristicas de productos de
fabricacién mecénica interpretando especificaciones
técnicas segiin las normas.

-CE2.1. Se ha seleccionado el tipo de cota teniendo
en cuenta la funcién del producto o su proceso de
fabricacion.

-CE2.2. Se han representado cotas segiin las normas
de representacion grafica.

-CE2.3. Se han representado tolerancias dimensio-
nales segtin las normas especificas.

-CE2.4. Se han calculado los tipos de ajustes en
funcién de las tolerancias dimensionales, siguiendo la
normativa aplicable.

-CE2.5. Se han representado simbolos normalizados
para definir las tolerancias geométricas.

-CE2.6. Se han representado en el plano acabados
superficiales siguiendo la normativa aplicable.

-CE2.7. Se ha representado en el plano el listado de
piezas y se han indicado materiales, denominacién,
etc., siguiendo la normativa de aplicacién.

-CE2.8. Se han representado en el plano tratamien-
tos y sus zonas de aplicacién con arreglo a la norma-
tiva.

-CE2.9. Se han representado elementos normaliza-
dos con arreglo a la normativa de aplicacién (perfiles,
tornillos, pasadores, chavetas, gufas, soldaduras,
ete.).

-CE2.10. Se han interpretado planos en idiomas
extranjeros.

1.1.1.2. Contenidos bésicos.

BC1. Representaciéon de productos de fabricacion
mecdnica.

*Normalizacién y normas de dibujo industrial.

*Formatos normalizados.
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*Técnicas de croquizado.

*Sistemas de representacién: sistema diédrico;
perspectivas caballera y axonométrica (isométrica),
etc.

*Lineas normalizadas.
*Escalas.
*Planos de conjunto y despiece.

*Sistemas de representacién grafica: sistemas euro-
peo y americano.

*Vistas.
*Cortes, secciones y roturas.

*Valoracién del orden y la limpieza en la realiza-
cién del esbhozo.

*Plegado de planos.
*Desarrollo metédico del trabajo.
*Valoracién del trabajo en equipo.

BC2. Especificacién de las caracteristicas de pro-
ductos de fabricacién mecénica.

*Simbologia para los procesos de fabricacién meca-
nica. Simbologia de tratamientos.

*Acotaciones.

*Representacion de tolerancias dimensionales, geo-
métricas y superficiales. Acabados superficiales.

*Representacion de tratamientos térmicos, termo-
quimicos y electroquimicos.

*Representacion de formas y elementos normaliza-
dos: perfiles, pasadores, chavetas, roscas, gufas, sol-
daduras, etc.

*Utilizacién de catdlogos comerciales.

*Listado de piezas: materiales, denominacién,
dimensiones, etc.

*Interpretacion de planos en idiomas extranjeros.

1.1.2. Unidad formativa 2: dibujo asistido por orde-
nador (CAD) de productos mecénicos.

*Codigo: MP0245_23.
*Duracién: 70 horas.

1.1.2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Elabora documentacién grafica para la fabri-
cacién de productos mecénicos utilizando aplicacio-
nes de dibujo asistido por ordenador.

-CE1.1. Se han seleccionado opciones y preferen-
cias del CAD en funcién de las caracteristicas de la
representacion que haya que realizar.

-CE1.2. Se han creado capas de dibujo para facili-
tar la identificacién de las partes de la representacién
grafica.

-CE1.3. Se han representado objetos en dos y en
tres dimensiones.

-CE1.4. Se han representado sistemas isémetricos
de tuberias por medio de CAD.

-CE1.5. Se han utilizado los elementos contenidos
en librerfas especificas.

-CE1.6. Se han representado las cotas y las toleran-
cias dimensionales, geométricas y superficiales de la
pieza o del conjunto, con arreglo a la normativa de
aplicacién.

-CEL.7. Se han asignado restricciones a las piezas
para simular su montaje y su movimiento.

-CE1.8. Se ha simulado la interaccién entre las pie-
zas de un conjunto para verificar su montaje y su fun-
cionalidad.

-CE1.9. Se han importado y se han exportado fiche-
ros posibilitando el trabajo en grupo y la cesién de
datos para otras aplicaciones.

-CE1.10. Se han imprimido y se han plegado los
planos siguiendo las normas de representacién grafi-
ca.

1.1.2.2. Contenidos bésicos.
BC1. Dibujo asistido por ordenador (CAD) de pro-

ductos mecdnicos.
*Programas de CAD.
*Configuracién del software.
*Gestion de capas.
*Ordenes de dibujo de entidades.
*Ordenes de modificacion.
*Ordenes de cotas.
*Rayado y sombreado.

*QOpciones y 6rdenes de superficies. Opciones y
érdenes de sélidos.

*Librerfas de productos.

*Asignacién de materiales y propiedades. Asigna-
cién de restricciones.

*Representacion de objetos en isométrico.
*Representacion de objetos en 2D y 3D.
*Gestion de ficheros de dibujo.
*Impresién.

1.1.3. Unidad formativa 3: representacién de esque-
mas de automatizacién.

*Codigo: MP0245_33.
*Duracién: 43 horas.

1.1.3.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Representa sistemas de automatizacién neu-
madticos, hidrdulicos y eléctricos aplicando normas de
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representacion, y especifica la informacion bdsica de
equipos y elementos.

-CE1.1. Se han identificado los modos de represen-
tar un esquema de automatizacién.

-CE1.2. Se han dibujado los simbolos neuméticos e
hidrdulicos segtin normas de representacién grafica.

-CE1.3. Se han dibujado los simbolos eléctricos y

electrénicos segtin normas de representacién gréfica.

-CE1.4. Se han realizado listados de componentes
de los sistemas.

-CE1.5. Se han utilizado referencias comerciales
para definir los componentes de la instalacién.

-CE1.6. Se han representado valores de funciona-
miento de la instalacién y sus tolerancias.

-CE1.7. Se han representado las conexiones y las
etiquetas de conexién de instalaciones.

1.1.3.2. Contenidos bésicos.

BC1. Representacién de esquemas de automatiza-
cion.

*Identificacién de componentes en esquemas neu-
madticos e hidrdulicos.

*Identificacién de componentes en esquemas eléc-
tricos y programables.

*Simbologia de elementos neumdticos e hidrauli-
cos.

*Simbologia de elementos eléctricos, electrénicos y
programables.

*Simbologfa de conexiones entre componentes.
*Etiquetas de conexiones.

*Desarrollo metédico del trabajo.

1.1.4. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene parte de la forma-
cién necesaria para desempenar la funcién de disefio
en fabricacién mecénica.

Esta funcién incluye aspectos como:
-Croquizado de objetos de fabricacién mecénica.

-Aplicacién de técnicas de dibujo asistido por orde-
nador (CAD) para la realizacién grafica en planos de
piezas y conjuntos de fabricacién mecénica.

-Representacién grafica segtin normativa para la
acotacion, elementos normalizados, acabados superfi-
ciales, representacién de esquemas de automatiza-
cion, etc.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cion se aplican en la representacién de piezas y con-
juntos de fabricacién mecénica.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales a), b) y ¢) del ciclo formativo y las
competencias a), b) y c).

Las lineas de actuacién en el proceso ensefianza y
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
moédulo versardn sobre:

-Interpretacién de informacién técnica.

-Representacién grafica de productos de fabrica-
cién mecénica utilizando dtiles de dibujo y programas
de disefio asistido por ordenador (CAD).

1.2. Médulo profesional: disefio de productos mec4-
nicos.

*Equivalencia en créditos ECTS: 18.
*Codigo: MP0O427.
*Duracién: 320 horas.

1.2.1. Unidad formativa 1: seleccién de elementos
de médquinas y materiales.

*Codigo: MP0427_12.
*Duracién: 100 horas.

1.2.1.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacién.

*RA1. Selecciona elementos, utillaje y mecanismos
empleados en sistemas mecdnicos y procesos de
fabricacién, y analiza su funcionalidad y su compor-
tamiento.

-CE1.1. Se han identificado elementos comerciales
utilizados en los sistemas mecéanicos.

-CE1.2. Se han relacionado los mecanismos con las
transformaciones del movimiento que produzcan.

-CE1.3. Se han identificado los 6rganos de transmi-
sién y su funcién en las cadenas cinemadticas.

-CE1.4. Se han relacionado los elementos de
mdquinas con su funcién.

-CE1.5. Se han identificado soluciones de utillaje
para el mecanizado de piezas.

-CE1.6. Se han identificado los elementos comer-
ciales utilizados en el disefio de utillaje de mecaniza-

do.

-CE1.7. Se han contemplado los efectos de la lubri-
cacion en el comportamiento de los elementos y de los
6rganos.

-CE1.8. Se han identificado los sistemas de lubrica-
cién y sus componentes.

*RA2. Selecciona materiales para la fabricacién de
productos teniendo en cuenta las relaciones entre sus
caracteristicas y los requisitos funcionales, técnicos,
econémicos y estéticos de los productos disenados.

-CE2.1. Se han relacionado las propiedades fisicas,
quimicas, mecénicas y tecnolégicas de los materiales
con las necesidades de elementos, utillaje y mecanis-
mos usados en fabricacién mecénica.

-CE2.2. Se han identificado los materiales comer-
ciales méds usuales utilizados en los elementos, en el
utillaje y en los mecanismos.
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-CE2.3. Se ha interpretado la codificacién de los
materiales utilizados en elementos, utillaje y meca-
nismos.

-CE2.4. Se ha identificado la influencia de los pro-
cesos de fabricacién en la variacién de las propieda-
des del material.

-CE2.5. Se ha identificado la influencia de las pro-
piedades del material en el desarrollo de los procesos
de fabricacién mecénica.

-CE2.6. Se han descrito los efectos de los tratamien-
tos térmicos y termoquimicos sobre los materiales
usados en elementos, utillaje y mecanismos.

-CE2.7. Se han descrito los efectos de los tratamien-
tos superficiales sobre los materiales usados en ele-
mentos, utillaje y mecanismos.

-CE2.8. Se ha descrito el modo de evitar desde el
disefio las anomalias provocadas por los tratamientos
térmicos y termoquimicos en elementos, utillaje y
mecanismos.

-CE2.9. Se ha identificado la necesidad de protec-
ci6én o lubricacién en los materiales usados, teniendo
en cuenta su compatibilidad fisica o quimica.

-CE2.10. Se han identificado las normas de preven-
cion de riesgos laborales en el conformado y en la
manipulacién de materiales (explosién, toxicidad,
etc.).

1.2.1.2. Contenidos bésicos.
BC1. Seleccién de elementos de méaquinas.

*Elementos mecdnicos: ejes, cojinetes, engranajes,
muelles, correas, etc.

*Mecanismos: levas, tornillerfa, trenes de engrana-
jes, etc. Clasificacién de los mecanismos en funcién
de las transformaciones del movimiento que produz-
can.

*Movimientos: deslizamiento, rodadura, pivotante,
etc.

*Cadenas cinemadticas: identificacién y funcién de
los érganos de transmisién.

*Sistemas mecdnicos.

*Utillaje para el mecanizado. Amarre y sujecién
(estdndar y especiales).

*Lubricacién: efectos.

*Sistemas de lubricacién: clasificacién y compo-
nentes integrantes.

*Lubricantes: tipos, caracterfsticas y normativa.
*Interpretacion de catdlogos comerciales.
BC2. Seleccién de materiales.

*Clasificaciéon de los materiales. Designacién nor-
malizada y formatos comerciales.

*Propiedades fisicas, quimicas, mecdnicas y tecno-
légicas de los materiales usados en los componentes
obtenidos por fabricacién mecénica.

*Tratamientos térmicos y termoquimicos utilizados
en los componentes obtenidos por fabricacién meca-
nica.

*Tratamientos superficiales utilizados en los com-
ponentes obtenidos por fabricacién mecénica.

*Materiales metdlicos, cerdmicos, poliméricos y
compuestos mds utilizados en elementos de fabrica-
cién mecénica, utillaje y mecanismos.

*Uso de catdlogos comerciales.

*Influencia de la maquinabilidad, el coste y otros
criterios en la seleccién de los materiales.

*Prevencion de riesgos laborales y medioambienta-
les en la transformacioén y en la manipulacién de los
materiales (explosién, toxicidad, ete.).

*Compromiso ético con los valores de conservacién
y defensa del patrimonio medioambiental y cultural
de la sociedad.

1.2.2. Unidad formativa 2: desarrollo de proyectos
de productos mecénicos.

*Codigo: MP0427_22.
*Duracién: 220 horas.

1.2.2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RAL. Identifica las fases del desarrollo de proyec-
tos de disefio de productos mecdnicos y determina la
documentacién asociada, teniendo en cuenta los
requisitos y las necesidades del proyecto de fabrica-
cién.

-CE1.1. Se han identificado las necesidades a con-
siderar en el desarrollo del proyecto.

-CE1.2. Se han identificado las fuentes de informa-
cién y consulta sobre el producto que se vaya a dise-
far.

-CE1.3. Se han valorado alternativas para la reali-

zacién del proyecto.

-CE1.4. Se ha analizado la normativa relacionada
con el producto a disefiar.

-CEL.5. Se han determinado las herramientas y los
criterios de disefio para la realizacién del producto
con arreglo a las especificaciones requeridas.

-CE1.6. Se ha analizado la factibilidad de la fabri-

cacién del proyecto y se ha valorado su viabilidad.

-CE1.7. Se han determinado los detalles y las solu-
ciones constructivas.

-CE1.8. Se ha valorado la realizacién del antepro-
yecto.

-CE1.9. Se ha realizado la planificacién del proyec-
to.
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-CE1.10. Se han identificado los componentes de
un proyecto.

*RA2. Disefia soluciones constructivas de compo-
nentes y ttiles de fabricacién mecdnica, teniendo en
cuenta la relacién entre los requisitos solicitados y los
medios necesarios para su fabricacién.

-CE2.1. Se han interpretado las solicitaciones
requeridas al elemento a definir.

-CE2.2. Se han relacionado las solicitaciones con
las limitaciones de fabricacién.

-CE2.3. Se han definido las especificaciones que
deba cumplir la cadena cinematica.

-CE2.4. Se han determinado las tolerancias dimen-
sionales, geométricas y superficiales de los elementos
en funcién de las prestaciones y de las precisiones
requeridas para cada mecanismo.

-CE2.5. Se ha seleccionado el tipo de ajuste de
acuerdo con la funcién del mecanismo y con el coste
de fabricacion.

-CE2.6. Se han utilizado programas informéticos
para el disefio de soluciones constructivas de compo-
nentes y dtiles de fabricacién mecénica.

-CE2.7. Se han cumplido las normas de prevencién
de riesgos laborales y de proteccién medioambiental.

-CE2.8. Se han propuesto soluciones constructivas.
-CE2.9. Se ha realizado el prototipado de modelos.

-CE2.10. Se ha seleccionado la solucién més ade-
cuada segtin la viabilidad de la fabricacién y el coste.

*RA3. Calcula las dimensiones de los elementos,
del utillaje y de los mecanismos definidos, y analiza
sus requisitos.

-CE3.1. Se han seleccionado las férmulas y las uni-
dades adecuadas para utilizar en el célculo de los ele-
mentos y de los mecanismos, en funcién de las carac-
teristicas de éstos.

-CE3.2. Se ha obtenido el valor de los esfuerzos que
actian sobre los elementos de transmisién, en funcién
de las solicitaciones a transmitir (velocidad mdxima,
potencia y esfuerzo maximo, etc.).

-CE3.3. Se han dimensionado los elementos y los
6rganos mediante cédlculos, normas, dbacos, tablas,
etc., imputando los coeficientes de seguridad necesa-
rios.

-CE3.4. Se han utilizado programas informaticos
para el cdlculo y la simulacién.

-CE3.5. Se ha calculado la vida qtil de los elemen-
tos normalizados sometidos a desgaste o rotura.

-CE3.6. Se ha establecido la periodicidad de lubri-
cacién y de sustitucién de los elementos de los érga-
nos.

*RA4. Evalda la calidad del disefio de elementos,
utillaje y mecanismos, para lo que analiza su funcio-

nalidad y su fabricabilidad.

-CE4.1. Se ha descrito el procedimiento de asegura-
miento de la calidad del disefio.

-CE4.2. Se han identificado los elementos o compo-
nentes criticos del producto.

-CE4.3. Se han identificado los requisitos de la
clientela y se han traducido en especificaciones téc-
nicas en el disefio.

-CE4.4. Se han identificado las causas potenciales

de fallo.

-CE4.5. Se han identificado los efectos potenciales
que pueda provocar el fallo.

-CE4.6. Se han propuesto modificaciones en el
disefio del producto que mejoren su funcionalidad.

-CE4.7. Se han propuesto modificaciones en el
disefio del producto que mejoren la fabricacién.

-CE4.8. Se han propuesto modificaciones en el
disefio del producto que mejoren su montaje y su des-
montaje, evitando el uso de herramientas especiales.

-CE4.9. Se han concebido los disefios con criterios
de racionalizacién del coste de fabricacién y de su
mantenimiento.

1.2.2.2. Contenidos bésicos.
BC1. Desarrollo de proyectos.

*Necesidades, fuentes de informacién y consulta, y
gestién del proyecto.

*Valoracién de alternativas.
*Normas exigidas.

*Herramientas y criterios de disefio para la defini-
cién del producto mecdnico segin las especificacio-
nes requeridas.

*Estudio de la factibilidad de fabricacién y de la
viabilidad econémica.

*Disefio de detalles y soluciones constructivas.
*Planificacién del proyecto y relacién de las etapas.

*Documentacién grafica. Planos de fabricacién y
montaje.

*Documentos de un proyecto: memoria descriptiva,
pliego de condiciones, presupuestos y planos.

BC2. Disefio de productos mecénicos.

*Desarrollo de soluciones constructivas de produc-
tos mecdnicos.

*Disenio en funcién de las limitaciones de los pro-
cesos de fabricacion.

*Tolerancias dimensionales.
*Tolerancias geométricas.
*Ajustes.

*Calidades superficiales.

*Costes de los procesos de fabricacion.
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*Diseiio asistido por ordenador.
*QObtencién de prototipos.

*Normas medioambientales y de seguridad aplica-
bles al disefio de productos mecdnicos.

*Eficiencia en el disefio en relacién con el ahorro y
con el uso racional de los materiales y de la energfa.

BC3. Dimensionado de elementos vy titiles.

*Calculo dimensional de elementos: roscas, roda-
mientos, chavetas, casquillos, pasadores, muelles,
gufas, husillos, poleas, ruedas dentadas, motores, etc.

*Coeficiente de seguridad.

*Resistencia de materiales. Esfuerzos de traccién,
cizallado, fatiga, flexién, etc.

*Caélculo de cadenas cineméticas.

*Relacién entre velocidad, par, potencia y rendi-
miento.

*Célculo de la vida ttil de los elementos.
*Cadleulo de la periodicidad de lubricacién.
*Cadleulo y simulacién asistidos por ordenador.

BC4. Verificacién del disefio de elementos, utillaje
y mecanismos.

*Aseguramiento de la calidad del disefio: normati-
va.

*QFD aplicado al disefio de elementos, utillaje y
mecanismos.

*AMFE aplicado al disefio de elementos mecénicos
y utillaje.
*Andlisis de elementos y ttiles disefiados aplican-

do el AMFE.

*(Otras técnicas de calidad en el disefio de elemen-
tos, utillaje y mecanismos.

*Verificaciéon del cumplimiento de la normativa
medioambiental y de seguridad.

1.2.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para desempefiar la funcién de diseno de
productos mecénicos.

Esta funcién incluye aspectos como:

-Aportacién de propuestas y soluciones constructi-
vas interviniendo en el disefio de nuevos productos,
versiones y adaptaciones.

-Realizacién de célculos técnicos para el dimensio-
nado de elementos.

-Uso de sistemas informéticos y manuales de dise-
fio.

-Propuesta de modificaciones y sugerencias de
mejoras técnicas, reduccion de costes y asesoramien-
to técnico en fabricacién y montaje.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cioén se aplican en:

-Desarrollo de proyectos de productos de fabrica-
cién mecdnica.

-Fabricacién y montaje de conjuntos mecdnicos.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales a), b), c), ) y j) del ciclo formati-
vo y las competencias profesionales, personales y
sociales a), b), ¢), g) v J).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensenanza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
médulo versardn sobre:

-ldentificacién y estudio de las médquinas y sus
cadenas cinemdticas, para la obtencién de conoci-
mientos bésicos en lo relativo a la funcionalidad de
los mecanismos dentro de una mdquina.

-Célculo de pardmetros cineméticos de cadenas
bésicas, como las velocidades de salida a partir de
una velocidad de entrada.

-Seleccion de los materiales adecuados para cada
pieza en funcién de sus requisitos.

-Comportamiento de los materiales empleados en
fabricacién mecénica, teniendo en cuenta la influen-
cia de los tratamientos térmicos y superficiales, asi
como de la geometria de los elementos.

-Uso de férmulas, normas, tablas y dbacos para el
disefio de engranajes, aplicaciones de rodamientos,
husillos con bolas, motores, poleas, roscas, chavetas,
etc.

-Eleccién de ajustes y tolerancias, utilizando nor-
mas, férmulas, tablas y 4bacos.

-Célculo de costes y repercusiones econémicas de
la eleccién de materiales, tratamientos, ajustes, tole-
rancias, y procesos de fabricacién, lubricacién, etc.

1.3. Médulo profesional: disefio de dtiles de proce-
sado de chapa y estampacién.

*Equivalencia en créditos ECTS: 18.
*Codigo: MP0428.
*Duracién: 227 horas.

1.3.1. Unidad formativa 1: seleccién de dtiles para
procesado de chapa y estampacion, y materiales para
su fabricacion.

*Codigo: MP0428_12.
*Duracién: 75 horas.

1.3.1.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacién.

*RA1. Selecciona ttiles de procesado de chapa o
de estampacion, y analiza los procesos de corte y con-
formado.

-CE1.1. Se ha interpretado el desarrollo de los pro-
cedimientos de corte y conformado de chapa para
obtener los productos que se disefien.
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-CE1.2. Se ha interpretado el desarrollo de los pro-
cedimientos de estampacién (forjado) para obtener los
productos que se disefien.

-CE1.3. Se han identificado las limitaciones de las
mdquinas, de los dispositivos y de los dtiles necesa-
rios para el desarrollo de los procesos de conformado
por deformacién.

-CE1.4. Se ha relacionado el procesado de chapa y
la estampacién con los utiles necesarios para obtener
las formas.

-CEL.5. Se ha explicado el comportamiento del
material en el procesado de chapa.

-CE1.6. Se ha descrito el comportamiento del
material en las estampas durante los procesos de
forjado.

*RA2. Selecciona materiales para la fabricacién de
utillaje de procesado de chapa y de estampacion,
teniendo en cuenta la relacién entre sus caracteristi-
cas y los requisitos funcionales, técnicos y econémi-
cos de los ttiles disefiados.

-CE2.1. Se han relacionado las propiedades fisicas,
quimicas, mecénicas y tecnolégicas de los materiales
con las necesidades de los ttiles para el procesado de
chapa y estampacion.

-CE2.2. Se han identificado los materiales comer-
ciales mds habitualmente utilizados en el utillaje para
el procesado de chapa y estampacién.

-CE2.3. Se ha interpretado la codificacion de los
materiales utilizados en el utillaje para el procesado
de chapa y estampacién.

-CE2.4. Se ha identificado la influencia de los pro-
cesos de fabricacién mecdnica en las propiedades del
material usado en el utillaje para el procesado de cha-
pa y estampacion.

-CE2.5. Se ha identificado la influencia de las pro-
piedades del material usado en el utillaje para el pro-
cesado de chapa y estampacién, en los procesos de
fabricacién mecénica.

-CE2.6. Se han descrito los efectos de los tratamien-
tos térmicos y termoquimicos sobre los materiales
usados en el utillaje para el procesado de chapa y
estampacion, y sus limitaciones.

-CE2.7. Se han descrito los efectos de los tratamien-
tos superficiales sobre los materiales usados en el uti-
llaje para el procesado de chapa y estampacion, y sus
limitaciones.

-CE2.8. Se ha descrito el modo de evitar, desde el
disefio, los defectos provocados por los tratamientos
térmicos y termoquimicos en el utillaje para el proce-
sado de chapa y estampacion.

-CE2.9. Se ha identificado la necesidad de protec-
cién o lubricacién en los materiales usados en el uti-
llaje para el procesado de chapa y estampacién,
teniendo en cuenta su compatibilidad fisica o quimi-
ca.

1.3.1.2. Contenidos bésicos.
BC1. Seleccién de qtiles de corte y conformado.

*Procesos de deformacién volumétrica: laminado,
estirado, trefilado, extrusién y forjado.

*Procesos de conformado mecdnico: doblado,
embutido y corte.

*Procesos de conformado mecdnico no realizados
en prensa.

*Herramientas para el conformado de deformacién
volumétrica: laminadores, trenes de laminado, estam-
pas de forjado, y matrices de forjado y estirado.

*Herramientas para el conformado mecanico.
*Tipos de troqueles.

*Componentes de un troquel: placa base, placa
matriz, punzén, mango, etc.

*Prensas.
*Plegadoras, dobladoras, curvadoras, etc.

*Sistemas de seguridad empleados en maquinas de
corte y conformado.

BC2. Seleccién de materiales para dtiles de proce-
sado de chapa y estampacion.

*Clasificacién de los materiales empleados en la
fabricacién de utillaje de procesado de chapa y
estampacion.

*Propiedades fisicas, quimicas, mecdnicas y tecno-
légicas de los materiales usados en el utillaje de pro-
cesado de chapa y estampacion.

*Comportamiento de los materiales usados durante
el proceso de fabricacién de ttiles de chapa y estam-
pacion.

*Tratamientos térmicos y termoquimicos utilizados
en el utillaje de procesado de chapa y estampacion.

*Tratamientos superficiales utilizados en la fabrica-
cion de ttiles de procesado de chapa y estampacion.

*Materiales metdlicos, cerdmicos y poliméricos mds
usuales en el utillaje de procesado de chapa y estam-
pacién.

*Materiales normalizados y formas comerciales.

*Utilizacién de catdlogos comerciales.

*Compromiso ético con los valores de conservacién
y defensa del patrimonio medioambiental y cultural
de la sociedad.

1.3.2. Unidad formativa 2: disefo, célculo y verifi-
cacién de ttiles de procesado de chapa y estampa-
cién.

*Codigo: MP0428_22.

*Duracién: 152 horas.

1.3.2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacién.
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*RA1. Disefia soluciones constructivas de utiles de
procesado de chapa y estampacion, teniendo en cuen-
ta la relacién entre la funcién de la pieza que se
obtenga y los procesos de corte o conformado.

-CE1.1. Se ha propuesto una solucién constructiva
del dtil, debidamente justificada desde el punto de
vista de la viabilidad de fabricacién y de la rentabili-

dad.

-CE1.2. Se han seleccionado los elementos estanda-
rizados para la construccion del til.

-CE1.3. Se han especificado en el diseio los trata-

mientos térmicos y superficiales para la fabricacién
del util.

-CE1.4. Se ha realizado el disefio de las soluciones
constructivas del utillaje de chapa y estampacion
empleando software de disefio.

-CE1.5. Se ha realizado una valoracién econémica
del 1til disefiado.

-CE1.6. Se han realizado modificaciones al disefio
teniendo en cuenta los resultados de la simulacién.

-CE1.7. Se ha realizado el disefio de utiles cum-
pliendo la normativa referente a la seguridad
medioambiental, de las personas, de los equipos y de
las instalaciones.

-CE1.8. Se ha mostrado iniciativa personal y dispo-
sici6n para la innovacién en los medios materiales y
en la organizacién de los procesos.

-CE1.9. Se ha mostrado interés por la exploracién
de soluciones técnicas ante problemas que se plan-
teen, y también como elemento de mejora del proce-
S0.

*RA2. Calcula las dimensiones de los componentes
del til, para lo que analiza los requisitos del proceso
y de la pieza que se vaya a obtener.

-CE2.1. Se han determinado las solicitaciones del
esfuerzo o de la carga analizando el fenémeno que las
provoca.

-CE2.2. Se han dimensionado los componentes uti-
lizados en el disefio del qtil aplicando férmulas,
tablas, 4bacos y normas de uso habitual en matricerfa.

-CE2.3. Se han empleado en la aplicacién de cdlcu-
los de elementos los coeficientes de seguridad reque-
ridos por las especificaciones técnicas.

-CE2.4. Se ha establecido la forma y la dimensién
de los componentes del disefio teniendo en cuenta los
resultados de los célculos.

-CE2.5. Se han seleccionado los elementos norma-
lizados en funcién de las solicitaciones a las que
estén sometidos y a las caracterfsticas aportadas por
fébrica.

-CE2.6. Se han empleado herramientas informéti-
cas adecuadas para el célculo y se ha dimensionado
el atil.

-CE2.7. Se ha analizado el comportamiento del
material empleando software de simulacién mediante
elementos finitos.

-CE2.8. Se ha realizado el célculo del dtil conforme
a la normativa referente a la seguridad medioambien-
tal, de las personas, de los equipos y de las instalacio-
nes.

-CE2.9. Se han solventado satisfactoriamente los
problemas planteados en el desarrollo de la actividad
propia.

-CE2.10. Se ha reconocido el potencial de las TIC

como elementos de consulta y apoyo.

*RA3. Evalda la calidad del disefio de dtiles de
procesado de chapa y de estampacién, analizando la
funcionalidad y la fabricabilidad de los elementos
disefiados.

-CE3.1. Se han identificado los elementos o los
componentes criticos del util.

-CE3.2. Se han identificado las causas potenciales

de fallo del util.
-CE3.3. Se han identificado sus efectos potenciales.

-CE3.4. Se han propuesto modificaciones en su
disefio que mejoren su funcionalidad.

-CE3.5. Se han propuesto modificaciones en su
disefio que mejoren la fabricacion.

-CE3.6. Se han propuesto modificaciones en el
disefio del producto que mejoren el montaje y el des-
montaje del dtil, evitando el uso de herramientas
especiales.

-CE3.7. Se han concebido los disefios del titil con
criterios de racionalizacién del coste de fabricacion y
de su mantenimiento.

1.3.3. Contenidos bésicos.
BC1. Disefio de ttiles de chapa y estampacién.

*Soluciones constructivas de ttiles de procesado de
chapa y estampacion.

*Tipologia de los defectos en los procesos de con-
formado de la chapa.

*Influencia de los tratamientos térmicos sobre el
utillaje y las herramientas que se emplean en el pro-
cesado de chapa y estampacién.

*Dispositivos de fijacién y retencién del paso de la

banda.
*Sistemas para la alimentacién de chapa.
*Elementos normalizados empleados en matricerfa.
*Software de disefio asistido por ordenador (CAD).

*Normativa medioambiental y de seguridad aplica-
ble a los procesos de corte y conformado.

*Eficiencia en el disefio en relacién con el ahorro y
con el uso racional de los materiales y de la energfa.

BC2. Célculo y dimensionado del qtil.
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*Corte en prensa: disposicién de la pieza.

*Fibra neutra y disposicién de las fibras en la cha-
pa.

*Esfuerzos desarrollados en el corte.

*Dimensionado de la base matriz, del cabezal pun-
zonador y de las columnas gufa.

*Estimacion de la necesidad de placas o postizos
sufridera.

*Juego entre punzén y matriz.
*Fuerzas de extraccién y expulsion.
*Distribucién de punzones.

*Desarrollos y esfuerzos en el doblado y en el
embutido.

*Radios minimos en doblado y embutido.

*Sistemas de simulacién mediante elementos fini-

tos (CAE).
*Normativa medioambiental y de seguridad.

BC3. Verificacién del disefio de qtiles de proce-
sado.

*QFD aplicado al disefio de utillaje de procesado
de chapa y estampacion.

*AMFE aplicado al disefio de utillaje de procesado
de chapa y estampacién.

*Andlisis de utillaje disefiado aplicando el
AMFE.

*Otras técnicas de calidad en el disefio de ttiles de
procesado.

*Verificacion de cumplimiento de la normativa
medioambiental y de seguridad.

1.3.4. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para desempefiar la funcién de ingenieria
de producto en fabricacién mecanica.

Esta funcién incluye aspectos como:
-Disefio de ttiles de forjado y estampacion.
-Célculo y dimensionado del utillaje.

-Simulacién del comportamiento del til sometido a
las cargas de trabajo.

-Definicién de las especificaciones técnicas del
ttil.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cién se aplican en el mecanizado por conformado
mecdnico y por corte mecdnico.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales a), b) y f) del ciclo formativo, y las
competencias profesionales, personales y sociales a),

b), ¢), d), 1), g) e 0).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensefnanza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
moédulo versarédn sobre:

-Analisis de los procedimientos de corte y confor-
mado, y de obtencién de estampas.

-Elaboracién de soluciones constructivas para la
obtencién del producto.

-Seleccién de los materiales adecuados a cada pie-
za, en funcién de sus requisitos.

-Célculo y dimensionado de los ttiles.

1.4. Médulo profesional: disefio de moldes y mode-
los de fundicién.

*Equivalencia en créditos ECTS: 8.
*Codigo: MP0429.
*Duracién: 133 horas.

1.4.1. Unidad formativa 1: seleccién de moldes y
modelos de fundicién, y materiales para su fabrica-
cion.

*Codigo: MP0429_12.
*Duracién: 40 horas.

1.4.1.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacién.

*RA1. Selecciona moldes y modelos de fundicién y
analiza el desarrollo de los procesos.

-CE1.1. Se ha interpretado el desarrollo de los pro-
cedimientos de obtencién de moldes y modelos para
obtener los productos que se disefian.

-CE1.2. Se ha valorado el empleo de modelos reuti-
lizables frente a los desechables.

-CEL.3. Se han identificado las limitaciones de las
mdquinas y de los dispositivos necesarios para el
desarrollo de los procesos de moldeo.

-CE1.4. Se ha descrito el comportamiento del mate-
rial en los moldes durante los procesos de fundicién.

-CE1.5. Se han estimado econémicamente los pro-
cesos de fundicién en funcién de la cantidad de pie-
zas que se obtengan.

*RA2. Selecciona materiales para la fabricacién de
moldes y modelos, teniendo en cuenta la relacién
entre sus caracteristicas y los requisitos funcionales,
técnicos y econémicos de los moldes y de los modelos
disefiados.

-CE2.1. Se han relacionado las propiedades fisicas,
quimicas, mecénicas y tecnolégicas de los materiales
con las necesidades de los moldes y de los modelos de
fundicién.

-CE2.2. Se han identificado los materiales comer-
ciales m4s utilizados en los moldes y en los modelos
de fundicién.
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-CE2.3. Se ha interpretado la codificacién de los
materiales utilizados en los moldes y en los modelos
de fundicién.

-CE2.4. Se ha identificado la influencia y los defec-
tos que provocan los procesos de fabricacién mecéni-
ca en las propiedades del material usado en los mol-
des y en los modelos de fundicién (porosidad, baja
precisién dimensional, acabado superficial, etc.).

-CE2.5. Se ha identificado la influencia de las pro-
piedades del material usado en los moldes y en los
modelos de fundicién, en los procesos de fabricacién
mecanica.

-CE2.6. Se han descrito los efectos de los tratamien-
tos térmicos y termoquimicos sobre los materiales
usados en los moldes y en los modelos de fundicién,
y sus limitaciones.

-CE2.7. Se han descrito los efectos de los tratamien-
tos superficiales sobre los materiales usados en la
fabricacién de moldes y modelos de fundicién, y sus
limitaciones.

-CE2.8. Se ha descrito el modo de evitar, desde el
disefio, los defectos provocados por los tratamientos
térmicos y termoquimicos en los moldes y en los
modelos de fundicién.

-CE2.9. Se ha identificado la necesidad de protec-
cién o lubricacién en los materiales usados en los
moldes y en los modelos de fundicién, teniendo en
cuenta su compatibilidad fisica o quimica.

1.4.1.2. Contenidos bésicos.

BC1. Seleccién de moldes y modelos de fundicién.
*Procesos de fundicién.

*Tipos de modelos: reutilizables y desechables.

*Tipos de moldes: de arena en verde, con capas
secas, de arcilla, furdnicos, de CO? de metal y espe-
ciales.

*Limitaciones de las mdquinas para moldeo.
*Noyos: funciones, propiedades y tipos.

BC2. Seleccién de materiales para moldes y mode-
los.

*Clasificacién de los materiales empleados en la
fabricacién de moldes y modelos.

*Propiedades fisicas, quimicas, mecdnicas y tecno-
I6gicas de los materiales usados en los moldes y en
los modelos de fundicién.

*Comportamiento de los materiales usados durante
el proceso de fabricacién de moldes y modelos de fun-
dicién (contraccion, fluidez, disipacién térmica, etc.).

*Tratamientos térmicos y termoquimicos utilizados
en los moldes y en los modelos de fundicién.

*Tratamientos superficiales utilizados en los mol-
des y en los modelos de fundicién.

*Materiales metélicos, cerdmicos, poliméricos y
otros més utilizados en los moldes y en los modelos de
fundicién.

*Materiales normalizados y formas comerciales.
*Uso de catdlogos comerciales.

*Compromiso ético con los valores de conservacién
y defensa del patrimonio medioambiental y cultural
de la sociedad.

1.4.2. Unidad formativa 2: disefo, célculo y verifi-
cacién de moldes y modelos para fundicién.

*Codigo: MP0429_22.
*Duracién: 93 horas.

1.4.2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Disefia soluciones constructivas de moldes y
modelos para fundicién, analizando el proceso de
moldeo.

-CE1.1. Se han descrito los elementos bésicos que
constituyen un molde.

-CE1.2. Se ha propuesto una solucién constructiva
del molde y del modelo debidamente justificada des-
de el punto de vista de la viabilidad de fabricacién y
del funcionamiento del molde.

-CE1.3. Se han identificado las caracteristicas
esenciales de los moldes para su disefio, tales como
exigencias dimensionales, tipo de acabado, produc-
cién anual de la pieza, etc.

-CE1.4. Se ha realizado el disefio de las soluciones
constructivas del molde y del modelo empleando soft-
ware de disefio.

-CE1.5. Se han concebido los disefios con criterios
de racionalizacién del coste de fabricacién y de su
mantenimiento.

-CE1.6. Se han realizado modificaciones al disefio
teniendo en cuenta los resultados de la simulacién.

-CE1.7. Se ha realizado el disefio de moldes y
modelos conforme a la normativa referente a la segu-
ridad medioambiental, de las personas, de los equipos
y de las instalaciones.

-CE1.8. Se ha mostrado iniciativa personal y dispo-
sicién para la innovacién en los medios materiales y
en la organizacién de los procesos.

-CE1.9. Se ha mostrado interés por la exploracién
de soluciones técnicas ante problemas que se plan-
teen, y también como elemento de mejora del proce-
s0.

*RA2. Calcula las dimensiones de los componentes
del molde o del modelo, analizando los requisitos del
proceso y de la pieza para haya que obtener.

-CE2.1. Se han determinado las solicitaciones del
esfuerzo o de la carga analizando el fenémeno que las
provoca.
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-CE2.2. Se han dimensionado moldes y modelos
aplicando férmulas, tablas y 4bacos, con arreglo a la
normativa.

-CE2.3. Se han empleado en la aplicacién de célcu-
los de moldes y modelos los coeficientes de seguridad
requeridos por las especificaciones técnicas.

-CE2.4. Se ha establecido la forma y la dimensién
de los moldes y de los modelos teniendo en cuenta los
resultados de los célculos.

-CE2.5. Se han empleado herramientas informéti-
cas para el cdlculo y el dimensionado del molde o del
modelo.

-CE2.6. Se ha analizado el comportamiento del
material en el proceso de colada y enfriamiento
empleando software de simulacién.

-CE2.7. Se ha analizado el comportamiento del
material del molde o del modelo empleando software
de simulacién mediante elementos finitos.

-CE2.8. Se ha realizado el cdlculo del molde o del
modelo cumpliendo la normativa referente a la segu-
ridad medioambiental, de las personas, de los equipos
y de las instalaciones.

-CE2.9. Se han solventado satisfactoriamente los
problemas planteados en el desarrollo de su activi-

dad.

*RA3. Evalua la calidad del disefio de los moldes y
de los modelos de fundicién analizando la funcionali-
dad y la fabricabilidad de los elementos disefiados.

-CE3.1. Se han identificado los elementos o los
componentes criticos del molde o del modelo.

-CE3.2. Se han identificado los requisitos de la
clientela en la libreta de cargas y se han traducido en
especificaciones técnicas en el disefio, en la planifi-
cacién y en la produccion.

-CE3.3. Se han identificado las causas potenciales

de fallo.

-CE3.4. Se han identificado los efectos potenciales
de fallo.

-CE3.5. Se han propuesto modificaciones en el
disefio que mejoren su funcionalidad.

-CE3.6. Se han propuesto modificaciones en el
disefio que mejoren la fabricacion.

-CE3.7. Se han propuesto modificaciones en el
disefio que mejoren el montaje y el desmontaje, evi-
tando el uso de herramientas especiales.

-CE3.8. Se han concebido los disefios con criterios
de racionalizacién del coste de fabricacién y de su
mantenimiento.

1.4.2.2. Contenidos bésicos.
BCI. Disefio de moldes y modelos.

*Requisitos para el disefio de moldes: exigencias
dimensionales, tipo de acabado, produccién anual de
la pieza, etc.

*Sistemas de alimentacién y llenado: vasija de
bajada, bebederos, etc.

*Localizacion y cdlculo de los sistemas de alimen-
tacién y llenado.

*Turbulencias en el llenado.
*Calentamiento del molde: ubicacién y cadlculo.

*Frosién de los conductos y de las superficies del
molde.

*Eliminacién de escoria.
*Disipacién de los gases.
*Temperaturas de fusion.
*Rebosaderos.

*Tipologfa de los defectos en los procesos de fundi-
cién.

*Software de disefio asistido por ordenador (CAD).
*Elementos normalizados.

*Mejora del disefo.

*Normativa medioambiental y de seguridad.

*Eficiencia en el disefio en relacién con el ahorro y
con el uso racional de los materiales y de la energia.

BC2. Dimensionado de los moldes y modelos.
*Esfuerzos desarrollados en el moldeo.
*Sobredimensionado del modelo.

*Tolerancia para la contraccién.

*Mazarotas: disefio, célculo y localizacién.
*Angulos de desmoldeo.

*Tolerancia para la extraccion.

*Terminacién de superficies.

*Tolerancia para el acabado.

*Enfriamientos irregulares. Tiempo de enfriamiento
en molde.

*Tolerancia de distorsién.
*Documentacién técnica.
*Software de simulacién del proceso de moldeo.

*Software de simulacién mediante elementos finitos

(CAE).
BC3. Verificacién del disefio de ttiles de procesado.

*QFD aplicado al disefio de moldes y modelos de
fundicion.

*AMFE aplicado al diseiio de moldes y modelos de

fundicién.
*Anélisis de moldes y modelos aplicando el AMFE.

*Otras técnicas de calidad en el disefio de moldes y
modelos de fundicién.
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*Verificacion de cumplimiento de las normas
medioambientales y de seguridad.

1.4.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene las especificacio-
nes de formacién asociadas a la funcién de ingenieria
de producto en fabricacién mecéanica.

Esta funcién incluye aspectos como:
-Disefio de moldes y modelos de fundicién.

-Célculo y dimensionado de los moldes y de los
modelos.

-Simulacién del comportamiento del molde someti-
do a las cargas de trabajo.

-Definicién de las especificaciones técnicas.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cién se aplican en el conformado y en la fusién por
fundicién.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales a), b), ¢), d), e), 1), g), h), 1) y k) del
ciclo formativo, y las competencias profesionales,
personales y sociales a), b), ¢), d), ), g), h) e 1).

Las lineas de actuacion en el proceso de ensefianza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
médulo versardn sobre:

-Anélisis de los procedimientos de obtencién de
moldes y modelos de fundicién.

-Elaboracién de soluciones constructivas para la
obtencién del producto.

-Seleccién del material o de los materiales adecua-
dos a cada pieza seglin sus requisitos.

-Célculo y dimensionado de los moldes y de los
modelos.

1.5. Médulo profesional: disefio de moldes para pro-
ductos poliméricos.

*Equivalencia en créditos ECTS: 8.
*Codigo: MP0430.
*Duracién: 140 horas.

1.5.1. Unidad formativa 1: seleccién de moldes y
modelos para la transformacién de polimeros, y mate-
riales para su fabricacién.

*Cédigo: MP0430_12.
*Duracién: 45 horas.

1.5.1.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RAL. Selecciona moldes y modelos para la trans-
formacién de polimeros, analizando los procesos de
moldeo.

-CE1.1. Se ha interpretado el desarrollo de los pro-
cedimientos de moldeo a alta y baja presién en fun-
cién de los productos poliméricos que se obtengan.

-CE1.2. Se han descrito los tipos de moldes para la
transformacién de polimeros, y se ha elegido el ade-
cuado para cada tipo de modelo.

-CE1.3. Se han identificado las limitaciones de las
mdquinas y de los dispositivos necesarios para el
desarrollo de los procesos de moldeo.

-CE1.4. Se ha descrito el comportamiento del mate-
rial durante el proceso de moldeo.

-CE1.5. Se han descrito las condiciones del proce-
so de transformacién que se utilizard para la obten-
cién del producto.

-CE1.6. Se han estimado econémicamente los pro-
cesos de moldeo en funcién de la cantidad de piezas
que se vayan a obtener.

*RA2. Selecciona materiales para la fabricacién de
moldes y modelos teniendo en cuenta la relacién
entre sus caracteristicas y los requisitos funcionales,
técnicos, econémicos y estéticos de los productos
disefiados.

-CE2.1. Se han relacionado las propiedades fisicas,
quimicas, mecénicas y tecnolégicas de los materiales
con las necesidades de los moldes y de los modelos.

-CE2.2. Se han proporcionado los conocimientos
cientificos y tecnolégicos bésicos que permitan com-
prender el comportamiento de los materiales pldsticos
y las bases técnicas de su utilizacién, en la produc-
cién de piezas y componentes.

-CE2.3. Se han identificado los materiales comer-
ciales mds habitualmente utilizados en la fabricacién
de moldes para polimeros.

-CE2.4. Se ha interpretado la codificacién de los
materiales utilizados en la fabricacién de moldes para
polimeros.

-CE2.5. Se ha identificado la influencia y los defec-
tos que provocan los procesos de fabricacién mecéni-
ca en las propiedades del material usado en la fabri-
cacién de moldes para polimeros (grietas, tensién
superficial, dureza excesiva, falta de pulido, etc.).

-CE2.6. Se ha identificado la influencia de las pro-
piedades del material usado en la fabricacién de mol-
des para polimeros en los procesos de fabricacién
mecdnica.

-CE2.7. Se han descrito los efectos de los tratamien-
tos térmicos y termoquimicos sobre los materiales
usados en la fabricacién de moldes para polimeros, y
sus limitaciones.

-CE2.8. Se han descrito los efectos de los tratamien-
tos superficiales sobre los materiales usados en la
fabricacién de moldes para polimeros, y sus limitacio-
nes.

-CE2.9. Se han elegido los materiales y los trata-
mientos térmicos necesarios para el polimero que sea
preciso transformar.

-CE2.10. Se ha descrito el modo de evitar desde el
disefio los defectos provocados por los tratamientos
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térmicos y termoquimicos en la fabricacién de moldes
para polimeros.

1.5.1.2. Contenidos bésicos.

BC1. Seleccién de moldes y modelos para transfor-
macién de polimeros.

*Procesos de transformacién de polimeros: inyec-
cién (coinyeccién, biinyeccién, con gas y con agua),
extrusién, soplado, moldeo rotacional, termoconfor-
mado, moldeo por compresién, por transferencia y por
colada, y calandrado.

*Modelos para conformado: tipos y caracteristicas.
*Moldes: tipos y caracteristicas.

*Limitaciones de las maquinas y del utillaje de
transformacion.

BC2. Seleccién de materiales para la fabricacién de
moldes y modelos para polimeros.

*Clasificacion y designacién de los materiales
empleados en la fabricacién de moldes y modelos.

*Clasificacién comercial de los plasticos. Aplica-
ciones industriales.

*Propiedades fisicas, quimicas, mecdnicas y tecno-
légicas de los materiales usados en la fabricacién de
moldes para polimeros.

*Comportamiento de los materiales usados durante
el proceso de fabricacién de moldes para polimeros
(fluidez, agarre, fragilidad, etc.).

*Tratamientos térmicos y termoquimicos utilizados
en la fabricacién de moldes para polimeros.

*Tratamientos superficiales utilizados en la fabrica-
cién de moldes para polimeros.

*Materiales metélicos, cerdmicos, poliméricos y
compuestos utilizados en la fabricacién de moldes y
modelos para transformacién de polimeros.

*Uso de catdlogos comerciales.
*Influencia del coste de los materiales en su selec-
ci6n.

*Compromiso ético con los valores de conservacién
y defensa del patrimonio medioambiental y cultural
de la sociedad.

1.5.2. Unidad formativa 2: disefio, cdlculo y verifi-
cacién de moldes y modelos para polimeros.

*Codigo: MP0430_22.
*Duracién: 95 horas.

1.5.2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Disefa soluciones constructivas de moldes y
modelos, teniendo en cuenta la relacién entre los
requisitos de produccién y los medios empleados en
la fabricacién.

-CE1.1. Se han relacionado las caracteristicas de
los moldes con las propiedades del polimero que se
vaya a transformar.

-CE1.2. Se han descrito los elementos bésicos que
constituyen un molde.

-CE1.3. Se ha propuesto una solucién constructiva
del molde debidamente justificada desde el punto de
vista de la viabilidad de fabricacién y de la rentabili-

dad.

-CE1.4. Se han identificado las caracteristicas
esenciales de los moldes para su disefio, tales como
exigencias dimensionales, tipo de acabado, produc-
cién anual de la pieza, etc.

-CE1.5. Se han seleccionado los elementos estanda-
rizados para la construccién del molde.

-CE1.6. Se ha realizado el disefio de las soluciones
constructivas del molde y del modelo empleando soft-
ware de disefio.

-CE1.7. Se han especificado en el diseiio los trata-
mientos térmicos y superficiales para la fabricacién

del molde.
-CE1.8. Se ha asegurado la montabilidad del molde

en la mdquina en la que se vaya a utilizar.

-CE1.9. Se ha asegurado la facilidad de acceso y de
manipulacién para poder realizar el mantenimiento
necesario.

-CE1.10. Se ha realizado una valoracién econémica
y temporal del trabajo.

-CEL.11. Se ha realizado el disefio de moldes cum-
pliendo la normativa referente a la seguridad
medioambiental, de las personas, de los equipos y de
las instalaciones.

*RA2. Calcula las dimensiones de los componentes
de los moldes y de los modelos, analizando el proce-
s0 vy la pieza que se quiera obtener.

-CE2.1. Se han determinado las solicitaciones del
esfuerzo o de la carga y se ha analizado el fenémeno
que las provoca.

-CE2.2. Se ha analizado la geometria y las toleran-
cias de la pieza que sea preciso obtener, y se ha com-
probado la correccién de su disefio.

-CE2.3. Se han dimensionado los componentes uti-
lizados en el disefio del molde aplicando férmulas,
tablas y 4bacos disponibles, con arreglo a la normati-
va.

-CE2.4. Se han empleado en la aplicacién de célcu-
los de elementos los coeficientes de seguridad reque-
ridos por las especificaciones técnicas.

-CE2.5. Se han empleado herramientas informéti-
cas para el cdlculo y el dimensionado del molde.

-CE2.6. Se ha analizado el comportamiento del
material del molde o del modelo empleando software
de simulacién mediante elementos finitos.
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-CE2.7. Se ha realizado el cdlculo del molde confor-
me a la normativa referente a seguridad medioam-
biental, de las personas, de los equipos y de las ins-
talaciones.

*RA3. Evalta la calidad del disefio de moldes ana-
lizando la funcionalidad y la fabricabilidad de los ele-
mentos disefiados.

-CE3.1. Se han identificado los elementos o los
componentes criticos del molde o del modelo.

-CE3.2. Se han identificado los requisitos de la
clientela en la libreta de cargas y se han traducido en
especificaciones técnicas en el disefio, en la planifi-
cacioén y en la produccién.

-CE3.3. Se han identificado las causas potenciales

de fallo.

-CE3.4. Se han identificado los efectos potenciales

de fallo.

-CE3.5. Se han propuesto modificaciones en el
disefio del molde que mejoren su funcionalidad.

-CE3.6. Se han propuesto modificaciones en el
disefio de la pieza que mejoren la funcionalidad del
molde.

-CE3.7. Se han propuesto modificaciones en el
disefio del molde que mejoren la fabricacién.

-CE3.8. Se han propuesto modificaciones en el
disefio del molde que mejoren su montaje y su des-
montaje, evitando el uso de herramientas especiales.

-CE3.9. Se han concebido los disefios del ttil con
criterios de racionalizacién del coste de fabricacion y
de su mantenimiento.

1.5.2.2. Contenidos bésicos.

BCI. Disefio de moldes y modelos para transforma-
cién de polimeros.

*Esfuerzos producidos en el proceso de moldeo.
*Tipologia de defectos en los procesos de moldeo.

*Requisitos de los moldes: exigencias dimensiona-
les, tipo de acabado, produccién anual de la pieza,
etc.

*Componentes bdsicos de los moldes: estructura y
sistema de guiado, postizos moldeantes, sistema de
expulsion, sistema de inyeccién, etc.

*Dispositivos de fijacién, guiado, centrado y reten-
cion: tornillerfa, columnas y casquillos guia, conos de
centrado, etc.

*Elementos y disefio de un sistema de refrigeracion.
Canales de refrigeracion.

*Sistemas de alimentacién de pieza. Tipos de pun-
tos de inyeccion.

*Disenio del sistema de alimentacién y llenado.
Canales de colada. Equilibrio entre figuras. Compro-
bacién de llenado.

*Distribucién y sujeciéon de noyos. Separaciones
minimas entre figuras.

*Diseno del sistema de expulsién adecuado a la
pieza: expulsién simple, doble expulsién, acelerado-
res, expulsién en parte fija, etc.

*Software de disefio asistido por ordenador (CAD).

*Elementos normalizados empleados en moldes y
modelos.

*Normativa medioambiental y de seguridad.

*Eficiencia en el disefio en relacién con el ahorro y
con el uso racional de los materiales y de la energfa.

BC2. Dimensionado del molde.
*Disposicién de la pieza en el molde.

*Estudio de la geometria y tolerancias de la pieza
(desmoldeos, radios, lineas de particién, espesores,
nervios, agujeros, puntos de expulsién, etc.).

*Contracciones del material polimérico en el proce-
so de moldeo.

*Canales de colada.
*Fuerzas de cerramiento.
*Ndmero de cavidades.

*Dimensionado del sistema de refrigeracién y de los
sistemas de expulsion.

*Esfuerzos desarrollados en el moldeo.
*Dimensionado del molde.

*Sistemas de simulacién mediante elementos fini-

tos (CAE)
*Fuerzas de extraccion.
*Normativa medioambiental y de seguridad.
BC3. Verificacién del disefio de ttiles de procesado.

*QFD aplicado al disefio de moldes y modelos para
la transformacién de polimeros.

*AMFE aplicado al disefio de moldes y modelos
para la transformacién de polimeros.

*Andlisis de moldes y modelos aplicando el AMFE.

*Otras técnicas de calidad en el disefio de moldes y
modelos para la transformacién de polimeros.

*Verificacién del cumplimiento de la normativa
medioambiental y de seguridad.

1.5.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para desempefiar la funcién de ingenierfa
de producto en fabricacién mecénica.

Esta funcién incluye aspectos como:
-Disefio de moldes.

-Célculo y dimensionado de los moldes.
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-Simulacién del comportamiento del molde someti-
do a las cargas de trabajo.

-Definicién de las especificaciones técnicas del
molde.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cién se aplican en el conformado por moldeo.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales a), b), ¢), d), e), 1), g), h), 1) y k) del
ciclo formativo, y las competencias profesionales,
personales y sociales a), b), ¢), d), e), h) e 1).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensenanza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
médulo versardn sobre:

-Anélisis de los procedimientos de moldeo.

-Elaboracién de soluciones constructivas para la
obtencién del producto.

-Célculo y dimensionado de los moldes.
-Control del desarrollo del proyecto.
-Procedimiento de montaje y desmontaje del til.

1.6. Médulo profesional: automatizacién de la fabri-
cacion.

*Equivalencia en créditos ECTS: 12.
*Codigo: MP0O431.
*Duracién: 210 horas.

1.6.1. Unidad formativa 1: sistemas y elementos de
automatizacion.

*Codigo: MPO431_12.
*Duracién: 70 horas.

1.6.1.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Establece el ciclo de funcionamiento de las
mdquinas y de los equipos automdticos empleados,
para lo que interpreta las especificaciones técnicas y
el proceso de trabajo.

-CE1.1. Se han descrito los sistemas habitualmente
empleados para automatizar una maquina de produc-
cién.

-CE1.2. Se ha realizado el diagrama de flujo del

proceso que sea preciso automatizar.

-CE1.3. Se ha establecido la secuencia de trabajo
respondiendo a las prestaciones exigidas en lo relati-
vo a calidad y a productividad.

-CE1.4 Se ha empleado la simbologia y la nomen-
clatura de representacién de secuencias de produc-
cién.

-CE1.5. Se ha determinado el ciclo de funciona-
miento con arreglo a la normativa referente a la segu-
ridad medioambiental, de las personas, de los equipos
y de las instalaciones.

-CE1.6. Se han desarrollado las actividades con res-
ponsabilidad, mostrando compromiso con la profe-
sién.

-CE1.7. Se ha operado con autonomia en las activi-
dades propuestas.

*RA2. Selecciona los elementos de potencia que se
deben emplear en la automatizacién del proceso, para
lo que analiza los requisitos del sistema.

-CE2.1. Se han relacionado los tipos de actuadores
con las caracterfsticas de las aplicaciones y con sus
prestaciones.

-CE2.2. Se ha elegido la tecnologia del actuador en
base a su funcién dentro del proceso.

-CE2.3. Se han dimensionado los actuadores
teniendo en cuenta las variables técnicas del proceso.

-CE2.4. Se ha realizado el calculo respetando las
mdrgenes de seguridad establecidas.

-CE2.5. Se ha disefiado la ubicacién de los elemen-
tos respondiendo a las necesidades presentadas.

-CE2.6. Se han definido los sistemas de fijacién de
los actuadores en funcién de los movimientos y de los
esfuerzos a los que estén sometidos.

-CE2.7. Se han seleccionado los elementos con
arreglo a la normativa de seguridad medioambiental,
de las personas, de los equipos y de las instalaciones.

-CE2.8. Se han dispuesto los elementos en el siste-
ma de manera que se asegure su posterior manteni-
miento.

-CE2.9. Se ha mostrado predisposicién a considerar
nuevos valores técnicos de los elementos materiales.

*RA3. Determina la ubicacion y los tipos de capta-
dores de informacién que haya que emplear en la
automatizacién del proceso, para lo que analiza las
caracteristicas del captador y la funcién que vaya a
realizar.

-CE3.1. Se han relacionado los tipos de captadores
con los pardmetros que sean capaces de detectar.

-CE3.2. Se han descrito las prestaciones de los cap-
tadores usualmente utilizados para la automatizacién
de la fabricacion.

-CE3.3. Se ha determinado la ubicacién de los cap-
tadores para cumplir la funcién requerida.

-CE3.4. Se han especificado los ttiles, los soportes
y la fijacién que se precisen.

-CE3.5. Se han dispuesto los captadores en el siste-
ma de manera que se asegure su posterior manteni-
miento.

-CE3.6. Se han solventado los problemas plantea-
dos en el desarrollo de la actividad.

-CE3.7. Se ha mantenido una actitud de respeto por
las normas y por los procedimientos de seguridad y

calidad.
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1.6.1.2. Contenidos bésicos.
BC1. Definicién de sistemas automatizados.

*Fundamentos fisicos de neumdtica, hidrdulica y
electricidad.

* Automatizaciones neumdtica y electroneumética,
hidrdulica y electrohidrdulica, y eléctrica: caracteris-
ticas y aplicaciones.

*Robots y manipuladores: caracteristicas y aplica-
ciones.

*Controladores 16gicos programables (PLC): carac-
terfsticas, estructura y aplicaciones.

*Diagramas de movimiento, de flujo y de mando.

*Normativa referente a la seguridad medioambien-
tal, de las personas, de los equipos y de las instalacio-
nes en el ciclo de funcionamiento de la mdquina.

BC2. Eleccién de actuadores.

*Descripeion de tipos y caracteristicas: actuadores
lineales y de giro neuméticos, hidrdulicos y eléctri-
cos.

*Aplicaciones mds usuales. Operaciones de agarre:
clasificacién, ordenacién, regulacién, posicionamien-
to, sujecion, etc.

*Célculo y dimensionado.
*Mantenimiento y conservacion.
*Soportes y fijaciones.

*Empleo de catdlogos comerciales.

*Normativa referente a la seguridad medioambien-
tal, de las personas, de los equipos y de las instalacio-
nes en la eleccién y el uso de actuadores.

BC3. Eleccién de captadores.
*Descripcion de tipos y caracteristicas.
*Aplicaciones mds usuales.
*Dimensionado y montaje.

*Soportes y fijaciones.

*Mantenimiento y conservacion.
*Empleo de catdlogos comerciales.

*Normativa referente a la seguridad medioambien-
tal, de las personas, de los equipos y de las instalacio-
nes en la eleccién y en el uso de captadores.

1.6.2. Unidad formativa 2: disefio y montaje de
esquemas.

*Codigo: MP0431_22.
*Duracién: 140 horas.

1.6.2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RAL. Disena esquemas de mando de instalaciones
automatizadas, y selecciona la tecnologia adecuada al
proceso que se vaya a automatizar.

-CE1.1. Se han descrito las tecnologias que se
emplean en el mando y en la regulacién de sistemas
automadticos.

-CE1.2. Se han valorado las ventajas y los inconve-
nientes que ofrece el empleo de cada tecnologia de
mando.

-CE1.3. Se han definido las condiciones del ciclo de

funcionamiento.

-CE1.4. Se ha razonado la solucién adoptada en
funcién de los requisitos del proceso.

-CE1.5. Se han descrito las funciones que realizan
los componentes del circuito de mando.

-CE1.6. Se ha disenado el esquema con arreglo a la
normativa referente a la seguridad medioambiental,
de las personas, de los equipos y de las instalaciones.

-CE1.7. Se han dispuesto los elementos de mando y
regulacion en el sistema de manera que se asegure su
posterior mantenimiento.

-CE1.8. Se ha mostrado una actitud responsable e
interés por la mejora del proceso.

-CE1.9. Se ha realizado una planificacién metédica
de las tareas, con previsién de las dificultades y el
modo de superarlas.

*RA2. Representa y realiza el montaje de los
esquemas de potencia y mando de sistemas automa-
tizados, con interpretacién de la normativa estable-
cida.

-CE2.1. Se han descrito los dispositivos y los com-
ponentes de las automatizaciones eléctrica, neumati-
ca e hidraulica.

-CE2.2. Se ha empleado la simbologia normalizada
en la representacién de los esquemas.

-CE2.3. Se han presentado los esquemas de un
modo claro y legible.

-CE2.4. Se ha simulado el funcionamiento del siste-
ma disefiado mediante el software adecuado.

-CE2.5. Se ha comprobado que el esquema repre-
sentado cumpla el ciclo de funcionamiento previsto.

-CE2.6. Se han corregido los errores detectados en
la simulacién.

-CE2.7. Se ha realizado el listado de componentes y
sus caracteristicas técnicas.

-CE2.8. Se han realizado operaciones de montaje,
conexionado y pruebas funcionales.

-CE2.9. Se han realizado los trabajos con orden y
limpieza.

-CE2.10. Se ha mantenido una actitud de respeto
por las normas y por los procedimientos de seguridad
y calidad.

-CE2.11. Se han solventado satisfactoriamente los
problemas planteados en el desarrollo de su activi-

dad.
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1.6.2.2. Contenidos bésicos.
BC1. Diseio de esquemas.

*Tecnologias empleadas en el mando y en la regu-
lacién de sistemas automadticos.

*Conceptos de circuitos secuenciales y combina-
cionales.

*Herramientas grdficas para el disefio de circui-
tos secuenciales y combinacionales: Grafcet y
Gemma.

*Simplificacién de funciones.
*Algebra de Boole.

*Normas de disefio aplicables a los automatismos
para prevencion de riesgos laborales.

*Identificacién y resolucién de problemas.
BC2. Representacién y montaje de esquemas.
*Dispositivos para la automatizacién eléctrica.

*Componentes de las automatizaciones neumati-
ca y electroneumdtica, e hidrdulica y electrohi-
dréulica.

*Simbologfas neumdtica e hidrdulica, y eléctrica y
electrénica.

*Programacién de esquemas cableados.

*Representacién de esquemas neuméticos y
electroneumiéticos, e hidrdulicos y electrohidrauli-
cos.

*Programacién de PLC.
*Técnicas de representacion de esquemas.

*Empleo de software de representacién y simula-
cién de esquemas.

*Montaje de esquemas.

*Identificacién y solucién de errores y averfas en la
simulacién y en el montaje.

*Listado de componentes.
1.6.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene las especificacio-
nes de formacién asociadas a la funcién de ingenieria
de producto en fabricacién mecanica.

Esta funcién incluye aspectos como:
-Definicién de secuencias de automatizacién.
-Eleccién de tecnologias de automatizacion.
-Seleccién y cdlculo de componentes.
-Disefio de soluciones automatizadas.
-Simulacién de la secuencia establecida.
-Representacion de esquemas.

-Definicién de las especificaciones técnicas de los
componentes.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cion se aplican en:

-Mecanizado por arranque de material con miqui-
nas herramienta de corte, asf como por abrasién, por
electroerosion y por procesos especiales.

-Mecanizado por conformado térmico y mecénico, y
por corte térmico y mecdnico.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales e), 1) y k) del ciclo formativo, y las
competencias profesionales, personales y sociales e),
g 1)y J)-

Las lineas de actuacién en el proceso de ensefianza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
moédulo versardn sobre:

-Andlisis de instalaciones automatizadas y descrip-
cién de su funcionamiento, los componentes, la
estructura y la tipologia.

-Estudio y comparacién de las tecnologias de auto-
matizacién eléctrica, neumadtica y electrénica.

-Andlisis y seleccién de los componentes que inte-
gran una instalacién automatizada (actuadores, senso-
res, etc.).

-Diseiio de esquemas de automatizacién que den
respuesta a los ciclos de funcionamiento presentados.

-Realizacién de esquemas de automatizacién
mediante software especifico de disefio y simulacién.

1.7. Médulo profesional: técnicas de fabricacion
mecdnica.

*Equivalencia en créditos ECTS: 11.
*Codigo: MP0432.
*Duracién: 187 horas.

1.7.1. Unidad formativa 1: procesos de fabricacién
por arranque de viruta, mecanizado especial, y corte
y conformado.

*Codigo: MP0432_12.
*Duracién: 127 horas.

1.7.1.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Aplica técnicas operacionales utilizadas en
los procesos de arranque de viruta, para lo que inter-
preta sus caracterfsticas y sus limitaciones.

-CE1.1. Se han descrito los procedimientos de
fabricacién por arranque de viruta.

-CE1.2. Se han identificado mdquinas utilizadas en
los procedimientos de fabricacién por arranque de
viruta.

-CE1.3. Se han identificado dtiles y herramientas
de uso en fabricacién por arranque de viruta.

-CE1.4. Se han identificado dtiles de sujecién y
amarre de piezas.
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-CE1.5. Se han relacionado las formas geométricas,
las dimensiones y las calidades superficiales con las
mdquinas que las producen y con sus limitaciones.

-CE1.6. Se han consultado catdlogos de herramien-
tas.

-CE1.7. Se ha elaborado la hoja de procesos.

-CE1.8. Se han preparado y se han puesto a punto
las méquinas, los equipos, el utillaje y las herramien-
tas que intervienen en los procesos de mecanizado,
aplicando las técnicas y los procedimientos requeri-
dos, de acuerdo con el producto que se mecanice.

-CE1.9. Se ha realizado mecanizado por arranque
de viruta para la obtencién del producto, siguiendo el
procedimiento establecido y en condiciones de segu-

ridad.
-CE1.10. Se ha comprobado la calidad del produc-

to obtenido verificando las medidas y las caracterfsti-
cas solicitadas, con los instrumentos adecuados.

-CE1.11. Se han evaluado los costes de produccién
en funcién de los procesos de fabricacién y de las
calidades obtenidas.

-CE1.12. Se han identificado los riesgos de los pro-

CEeS0s.

-CE1.13. Se han establecido las medidas de seguri-
dad en cada fase.

-CE1.14. Se han identificado las normas aplicables
de proteccién medioambiental.

*RA2. Aplica técnicas operacionales utilizadas en
los procesos de mecanizado especial, para lo que
interpreta sus caracteristicas y sus limitaciones.

-CE2.1. Se han descrito los procedimientos de
fabricacién mediante mecanizados especiales.

-CE2.2. Se han identificado mdquinas utilizadas en
los procesos de mecanizados especiales.

-CE2.3. Se han identificado ttiles y herramientas
de uso en los procesos de mecanizados especiales.

-CE2.4. Se han identificado dtiles de sujecién y
amarre de piezas.

-CE2.5. Se han relacionado las formas geométricas,
las dimensiones y las calidades superficiales con las
mdquinas que las producen y con sus limitaciones.

-CE2.6. Se ha elaborado la hoja de procesos.

-CE2.7. Se han preparado y se han puesto a punto
las mdquinas, los equipos, el utillaje y las herramien-
tas que intervienen en los procesos de mecanizados
especiales, aplicando las técnicas y los procedimien-
tos requeridos, de acuerdo con el producto que se
mecanice.

-CE2.8. Se ha realizado mecanizado especial para
la obtencién del producto, siguiendo el procedimien-
to establecido y en condiciones de seguridad.

-CE2.9. Se ha comprobado la calidad del producto
obtenido verificando las medidas y las caracteristicas
solicitadas, con los instrumentos adecuados.

-CE2.10. Se han evaluado los costes de produccién
en funcién de los procesos de fabricacién y de las
calidades obtenidas.

-CE2. 11. Se han identificado los riesgos de los pro-

Ceso0s.

-CE2.12. Se han establecido las medidas de seguri-
dad en cada fase.

-CE2.13. Se han identificado las normas aplicables
de proteccién medioambiental.

*RA3. Aplica técnicas operacionales utilizadas en
los procesos de corte y conformado, para lo que inter-
preta sus caracteristicas y sus limitaciones.

-CE3.1. Se han descrito los procedimientos de
fabricacién por corte y conformado.

-CE3.2. Se han identificado mdquinas utilizadas en
los procesos de corte y conformado.

-CE3.3. Se han identificado ttiles y herramientas
de uso en los procesos de corte y conformado.

-CE3.4. Se han identificado dtiles de sujecién y
amarre de piezas.

-CE3.5. Se han relacionado las formas geométricas,
las dimensiones y las calidades superficiales con las
mdquinas que las producen y con sus limitaciones.

-CE3.6. Se ha elaborado la hoja de procesos.

-CE3.7. Se han preparado y se han puesto a punto
las mdquinas, los equipos, el utillaje y las herramien-
tas que intervienen en los procesos de corte y confor-
mado, aplicando las técnicas y los procedimientos
requeridos, de acuerdo con el producto que se meca-
nice.

-CE3.8. Se ha realizado mecanizado por corte y con-
formado para la obtencién del producto, siguiendo el
procedimiento establecido y en condiciones de segu-

ridad.
-CE3.9. Se ha comprobado la calidad del producto

obtenido verificando las medidas y las caracterfsticas
solicitadas, con los instrumentos adecuados.

-CE3.10. Se han evaluado los costes de produccién
en funcién de los procesos de fabricacién y de las
calidades obtenidas.

-CE3.11. Se han identificado los riesgos de los pro-
cesos.

-CE3.12. Se han establecido las medidas de seguri-
dad en cada fase.

-CE3.13. Se han identificado las normas aplicables
de proteccién medioambiental.

*RA4. Aplica las medidas de prevencién de ries-
gos, de seguridad personal y de proteccién medioam-
biental, con valoracién de las condiciones de trabajo
y de los factores de riesgo aplicadas a procesos de
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fabricacién por arranque de viruta, mecanizado espe-
cial, y corte y conformado.

-CE4.1. Se ha evaluado el orden y limpieza de las
instalaciones y de los equipos como primer factor de
seguridad.

-CE4.2. Se han disefiado planes preventivos de
actuacién y de proteccién para evitar las situaciones
de riesgo mds habituales.

-CE4.3. Se han empleado las medidas de seguridad
y de proteccién personal y colectiva previstas para la
ejecucién de las operaciones.

-CE4.4. Se han manipulado materiales, herramien-
tas, maquinas y equipos de trabajo de manera que se
eviten situaciones de riesgo.

-CE4.5. Se han elaborado organigramas de clasifi-
cacién de los residuos atendiendo a su toxicidad, a su
impacto medioambiental y a su posterior retirada
selectiva.

-CE4.6. Se ha aplicado la normativa de prevencién
de riesgos laborales y de proteccién medioambiental
en las operaciones realizadas.

1.7.1.2. Contenidos bésicos.

BC1. Procesos de fabricacién por arranque de viru-
ta.

*M4quinas y procesos empleados en el mecanizado
por arranque de viruta.

*Elaboracién de la hoja de proceso.
*Mecanizado por arranque de viruta.
*Utilizacién de catdlogos comerciales.
*Seleccién de herramientas.
*Accesorios y utillaje.

*Metrologia: medicién y verificacion.
*Evaluacién del coste de mecanizado.
*Capacidad de maquina.

*Prevencion de riesgos laborales.
*Proteccién medioambiental.

BC2. Procesos de fabricacién por mecanizado espe-
cial.

*M4quinas y procesos empleados en el mecanizado
especial.

*Elaboracién de la hoja de proceso.

*Mecanizado especial: por abrasién, electroerosion,
laser, plasma, chorro de agua, ultrasonidos, etc.

*Utilizacién de catdlogos comerciales.
*Seleccién de herramientas.
*Accesorios y utillaje.

*Metrologia: medicién y verificacion.

*Capacidad de maquina.

*Fvaluacion del coste de mecanizado especial.
*Prevencion de riesgos laborales.
*Proteccién medioambiental.

BC3. Procesos de fabricacién por corte y conforma-

do.

*Méquinas y procesos empleados en el corte y en el
conformado.

*Elaboracién de la hoja de proceso.

*Corte y conformado: punzonado, plegado, cizalla-
do, procesado de chapa, curvado, forjado, etc.

*Metrologia: medicién y verificacion.
*Capacidad de maquina.

*Utilizacién de catdlogos comerciales.
*Seleccién de herramientas.

*Accesorios y utillaje.

*Evaluacién del coste de corte o del conformado.
*Prevencién de riesgos laborales.

*Proteccién medioambiental.

BC4. Prevencién de riesgos, seguridad y proteccién
medioambiental.

*Normativa de prevencién de riesgos laborales rela-
tiva a la fabricacién mecdnica.

*Factores y situaciones de riesgo.

*Medios y equipos de proteccion.
*Prevencién y proteccién colectiva.
*Normativa reguladora en gestién de residuos.
*Clasificaciéon y almacenamiento de residuos.
*Tratamiento y recogida de residuos.

1.7.2. Unidad formativa 2: procesos de fabricacién
por fundicién y moldeo, soldadura, y montaje y des-
montaje.

*Codigo: MP0432_22.
*Duracién: 60 horas.

1.7.2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Identifica las caracterfsticas y las limitacio-
nes de los procesos de fundicién y moldeo, y analiza
los procedimientos para llevarlos a cabo.

-CE1.1. Se han descrito los procedimientos y las
técnicas de fabricacién por moldeo y fundicién.

-CE1.2. Se han identificado mdquinas utilizadas en
los procesos de fundicién y moldeo.

-CE1.3. Se han relacionado las formas geométricas,
las dimensiones y las calidades superficiales con los
equipos que las producen.

-CE1.4. Se han descrito las limitaciones que tienen
los procesos.
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-CE1.5. Se han descrito las consideraciones a tener
en cuenta en el disefio de los moldes y de los mode-
los debidas al proceso.

-CE1.6. Se han evaluado los costes de produccién
en funcién de los procesos de fabricacién y de las
calidades obtenidas.

-CEL.7. Se han identificado los riesgos de los pro-
cesos.

-CE1.8. Se han identificado las normas aplicables
de proteccién medioambiental.

*RA2. Aplica técnicas operacionales utilizadas en
los procedimientos de soldadura, para lo que inter-
preta sus caracterfsticas y sus limitaciones.

-CE2.1. Se han descrito los procedimientos de
fabricacién por soldadura.

-CE2.2. Se han identificado procesos y técnicas uti-
lizadas de soldadura.

-CE2.3. Se han relacionado las uniones soldadas
con los equipos que las producen.

-CE2.4. Se han descrito las limitaciones de los pro-
cesos.

-CE2.5. Se han descrito las consideraciones que es
preciso tener en cuenta en el disefio de piezas solda-
das debidas al proceso de soldadura.

-CE2.6. Se han evaluado los costes de produccién
en funcién de los procesos de fabricacién y de las
calidades obtenidas.

-CE2.7. Se han identificado los riesgos de los pro-

CEeSs0s.

-CE2.8. Se han identificado las normas aplicables
de proteccién medioambiental.

*RA3. Aplica técnicas de montaje y desmontaje,
para lo que analiza las caracteristicas y las limitacio-
nes de los procedimientos utilizados para realizar el
montaje y el desmontaje.

-CE3.1. Se han descrito los procedimientos de mon-
taje y desmontaje.

-CE3.2. Se han relacionado las técnicas con los
equipos, con los ttiles y con las aplicaciones que tie-
nen.

-CE3.3. Se ha analizado la documentacién técnica
para el montaje y el desmontaje.

-CE3.4. Se han realizado procesos de montaje y
desmontaje siguiendo procedimientos establecidos y
en condiciones de seguridad.

-CE3.5. Se ha comprobado la calidad del conjunto
montado, verificando las medidas y las caracteristicas
solicitadas con los instrumentos adecuados.

-CE3.6. Se han evaluado los costes de montaje y
desmontaje en funcién de los procesos empleados y
de las calidades obtenidas.

-CE3.7. Se han identificado los riesgos de los pro-
Ccesos.

-CE3.8. Se han establecido las medidas de seguri-
dad en cada fase.

-CE3.9. Se han identificado las normas aplicables
de proteccién medioambiental.

*RA4. Aplica las medidas de prevencién de ries-
gos, de seguridad personal y de proteccién medioam-
biental, con valoracién de las condiciones de trabajo
y de los factores de riesgo.

-CE4.1. Se ha evaluado el orden y la limpieza de las
instalaciones y de los equipos como primer factor de
seguridad.

-CE4.2. Se han disefiado planes preventivos de
actuacién y de proteccién para evitar las situaciones
de riesgo mds habituales.

-CE4.3. Se han empleado las medidas de seguridad
y de proteccién personal y colectiva previstas para la
ejecucion de las operaciones.

-CE4.4. Se han manipulado materiales, herramien-
tas, maquinas y equipos de trabajo, de manera que se
eviten situaciones de riesgo.

-CEA4.5. Se han elaborado organigramas de clasifi-
cacién de los residuos atendiendo a su toxicidad, a su
impacto medioambiental y a su posterior retirada
selectiva.

-CE4.6. Se ha aplicado la normativa de prevencién
de riesgos laborales y de protecciéon medioambiental
en las operaciones realizadas.

1.7.3. Contenidos bésicos.
BC1. Procesos de fundicién y moldeo.

*M4quinas y procesos empleados en fundicién y
moldeo.

*Procesos de fundicién y moldeo.
*Moldeo y fundicién: moldeo del acero y fundicién.

*Técnicas de moldeo: moldeo en arena, fundicién
inyectada, etc.

*Moldeo de pldsticos.
*Metrologia: medicién y verificacion.
*Capacidad de maquina.

*Kvaluacién del coste de fundicién o transforma-
cién de polimeros por moldeo.

*Prevencion de riesgos laborales.

*Protecciéon medioambiental.

BC2. Procesos de soldadura.

*Mdquinas y procesos empleados en soldadura.
*Soldadura: clases, tipos y equipos.
*Metrologia: medicién y verificacién.

*Capacidad de maquina.
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*Evaluacion del coste de soldadura.
*Prevencion de riesgos laborales.
*Proteccién medioambiental.

BC3. Procesos por montaje y desmontaje.
*Montaje: ensamblado, pegado, etc.
*Desmontaje.

*Documentacién técnica.
*Metrologia: medicién y verificacion.
*Evaluacion del coste de montaje.
*Prevencion de riesgos laborales.
*Proteccién medioambiental.

BC4. Prevencién de riesgos, seguridad y proteccién
medioambiental.

*Normativa de prevencién de riesgos laborales rela-
tiva a la fabricacién mecdnica.

*Factores y situaciones de riesgo.

*Medios y equipos de proteccién.
*Prevencién y proteccién colectiva.
*Normativa reguladora en gestién de residuos.
*Clasificacién y almacenamiento de residuos.
*Tratamiento y recogida de residuos.

1.7.4. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene las especificacio-
nes de formacién asociadas a la funcién de ingenieria
de producto en fabricacién mecénica.

Esta funcién incluye aspectos como el anélisis de
las limitaciones de los procesos para disefiar objetos
viables técnica y econémicamente.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cién se aplican en:

-Disefio de elementos de sistemas mecdnicos.
-Disefio de titiles para mecanizado y montaje.

-Disefio de moldes y modelos para procesos de con-
formado.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales g), j) y k) del ciclo formativo, y las
competencias profesionales, personales y sociales g),

3y k).

Las lineas de actuacion en el proceso de ensefianza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
médulo versardn sobre:

-ldentificacién, caracterizacién y ejecucién de las
principales fases y etapas de los procesos de fabrica-
cién.

-Comportamiento de los materiales empleados en

los procesos de mecanizado convencional y especial,
corte y conformado, moldeo y fundicién, soldadura y

montaje, teniendo en cuenta la influencia de los tra-
tamientos térmicos y superficiales.

-Evaluacién de las dificultades de produccién de
los productos solicitados en funcién de las dimensio-
nes, las tolerancias, los materiales, los procesos y las
calidades requeridas.

-Evaluacién de la incidencia del disefio en la mon-
tabilidad de los componentes obtenidos mediante los
procesos de fabricacién.

-Valoracion de los costes de los procesos en funcién
de la calidad del producto que se quiera obtener.

1.8. Médulo profesional: proyecto de disefio de pro-
ductos mecdnicos.

*Equivalencia en créditos ECTS: 5.
*Codigo: MP0O433.
*Duracién: 26 horas.

1.8.1. Resultados de aprendizaje y criterios de eva-
luacién.

*RA1. Identifica necesidades del sector productivo
en relacién con proyectos tipo que las puedan satisfa-
cer.

-CE1.1. Se han clasificado las empresas del sector
por sus caracteristicas organizativas y el tipo de pro-
ducto o servicio que ofrezcan.

-CE1.2. Se han caracterizado las empresas tipo y se
ha indicado la estructura organizativa y las funciones
de cada departamento.

-CE1.3. Se han identificado las necesidades mas
demandadas a las empresas.

-CE1.4. Se han valorado las oportunidades de nego-
cio previsibles en el sector.

-CE1.5. Se ha identificado el tipo de proyecto
requerido para dar respuesta a las demandas previs-
tas.

-CE1.6. Se han determinado las caracteristicas
especificas requeridas al proyecto.

-CE1.7. Se han determinado las obligaciones fisca-
les, laborales y de prevencién de riesgos, asf como sus
condiciones de aplicacién.

-CE1.8. Se han identificado posibles ayudas o sub-
venciones para la incorporacién de nuevas tecnolo-
gias de produccién o de servicio que se propongan.

-CE1.9. Se ha elaborado el guién de trabajo que se
vaya a seguir para la elaboracién del proyecto.

*RA2. Disefia proyectos relacionados con las com-
petencias expresadas en el titulo, que incluyan el
desarrollo de sus fases.

-CE2.1. Se ha recopilado informacién relativa a los
aspectos que se vayan a tratar en el proyecto.

-CE2.2. Se ha realizado el estudio de su viabilidad

técnica.
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-CE2.3. Se han identificado las fases o partes del
proyecto, asi como su contenido.

-CE2.4. Se han establecido los objetivos que se pre-
tenda conseguir y se ha identificado su alcance.

-CE2.5. Se han previsto los recursos materiales y
personales necesarios para realizarlo.

-CE2.6. Se ha realizado el presupuesto correspon-
diente.

-CE2.7. Se han identificado las necesidades de
financiacién para su puesta en marcha.

-CE2.8. Se ha definido y se ha elaborado la docu-

mentacién necesaria para su disefio.

-CE2.9. Se han identificado los aspectos que se
deben controlar para garantizar la calidad del proyec-
to.

*RA3. Planifica la puesta en practica o ejecucién
del proyecto, para lo que determina el plan de inter-
vencién y la documentacién asociada.

-CE3.1. Se ha establecido la secuencia de las acti-
vidades en funcién de las necesidades de puesta en
préctica.

-CE3.2. Se han determinado los recursos y la logfs-
tica necesarios para cada actividad.

-CE3.3. Se han identificado las necesidades de per-
misos y autorizaciones para llevar a cabo las activida-

des.

-CE3.4. Se han determinado los procedimientos de
actuacién o ejecucion de las actividades.

-CE3.5. Se han identificado los riesgos inherentes a
la puesta en practica, para lo que se ha definido el
plan de prevencion de riesgos, asi como los medios y
los equipos necesarios.

-CE3.6. Se ha planificado la asignacién de recursos
materiales y humanos, asf como los tiempos de ejecu-
cion.

-CE3.7. Se ha hecho la valoracién econémica que

dé respuesta a las condiciones de la puesta en practi-
ca.

-CE3.8. Se ha definido y se ha elaborado la docu-
mentacién necesaria para la puesta en préctica o eje-
cucion.

-CE3.9. Se ha realizado el disefio en 3D del proyec-
to mediante el software adecuado.

*RA4. Define los procedimientos para el segui-
miento y el control en la ejecucién del proyecto, y jus-
tifica la seleccién de las variables y de los instrumen-
tos empleados.

-CEA4.1. Se ha definido el procedimiento de evalua-
cion de las actividades y de las intervenciones.

-CE4.2. Se han definido los indicadores de calidad

para realizar la evaluacién.

-CE4.3. Se ha definido el procedimiento para la
evaluacién de las incidencias que puedan presentar-
se durante la realizacién de las actividades, su posi-
ble solucién y su registro.

-CE4.4. Se ha definido el procedimiento para ges-
tionar los posibles cambios en los recursos y en las
actividades, incluyendo el sistema de registro de
éstos.

-CEA4.5. Se ha definido y se ha elaborado la docu-
mentacién necesaria para la evaluacién de las activi-
dades y del proyecto.

-CE4.6. Se ha establecido el procedimiento para la
participacién en la evaluacion de las personas usua-
rias o de la clientela, y se han elaborado los documen-
tos especificos.

-CE4.7. Se ha establecido un sistema para garanti-
zar el cumplimiento del pliego de condiciones del
proyecto, cuando éste exista.

*RAS. Elabora y expone el informe del proyecto
realizado, y justifica el procedimiento seguido.

-CE5.1. Se han enunciado los objetivos del proyec-
to.

-CE5.2. Se ha descrito el proceso seguido para la
identificacién de las necesidades de las empresas del
sector.

-CES5.3. Se ha descrito la solucién adoptada a partir
de la documentacién generada en el proceso de dise-
fo.

-CE5.4. Se han descrito las actividades en las que
se divide la ejecucién del proyecto.

-CE5.5. Se han justificado las decisiones tomadas
de planificacién de la ejecucién del proyecto.

-CE5.6. Se han justificado las decisiones tomadas
de seguimiento y control en la ejecucién del proyec-
to.

-CE5.7. Se han formulado las conclusiones del tra-
bajo realizado en relacién con las necesidades del
sector productivo.

-CE5.8. Se han formulado, en su caso, propuestas
de mejora.

-CE5.9. Se han realizado, en su caso, las aclaracio-
nes solicitadas en la exposicién.

-CE5.10. Se han empleado herramientas inform4ti-
cas para la presentacién de los resultados.

-CE5.11. Se ha expuesto el informe con claridad y
de forma ordenada utilizando vocabulario técnico
adecuado.

1.8.2. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional complementa la formacién
establecida para el resto de los médulos profesionales
que integran el titulo en las funciones de anilisis del
contexto, disefio del proyecto y organizacién de la eje-
cucion.
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La funcién de andlisis del contexto incluye las
subfunciones de recopilacién de informacién, identi-
ficacién de necesidades y estudio de viabilidad.

La funcién de disefio de la intervencién incluye
aspectos como:

-Definicién o adaptacién de la intervencion.

-Establecimiento de la secuencia de las acciones y
de las prioridades.

-Planificacién de la intervencién.
-Determinacién de recursos.
-Planificaciéon de la evaluacién.
-Disefio de documentacién.
-Plan de atencién a la clientela.

-ldentificacién de necesidades y establecimiento de
prioridades.

La funcién de organizacién de la intervenciéon inclu-
ye aspectos como:

-Deteccion de demandas y necesidades.
-Programacion.

-Gestién.

-Coordinacién y supervisién de la intervencion.
-Elaboracién de informes.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cién se aplican en:

-Sectores de metalurgia y fabricacion de productos
metalicos.

-Construccién de maquinaria y equipos mecénicos.

-Fabricacién de material y equipos eléctricos, elec-
trénicos y 6pticos.

-Fabricacién de material de transporte.

Se fomentard y se valorard la creatividad, el espiri-
tu critico y la capacidad de innovacién en los proce-
sos realizados, asf como la adaptacién de la formacién
recibida en supuestos laborales y en nuevas situacio-
nes.

El equipo docente ejercer4 la tutoria de las siguien-
tes fases de realizacion del trabajo, que se realizardn
fundamentalmente de modo no presencial: estudio de
las necesidades del sector productivo, disefio, planifi-
cacion y seguimiento de la ejecucién del proyecto.

La exposicién del informe, que realizard todo el
alumnado, es parte esencial del proceso de evalua-
cion y se defenderd ante el equipo docente.

Por sus propias caracteristicas, la formacién del
moédulo se relaciona con todos los objetivos generales
del ciclo y con todas las competencias profesionales,
personales y sociales siguientes, excepto en lo relati-
vo a la puesta en préctica de diversos aspectos de la
intervencién disefiada.

Las lineas de actuacién en el proceso de ensenanza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
moédulo estédn relacionadas con:

-Ejecucién de trabajos en equipo.
-Autoevaluacién del trabajo realizado.

-Autonomia e iniciativa.
-Uso de las TIC.

1.9. Médulo profesional: formacién y orientacién

laboral.
*Equivalencia en créditos ECTS: 5.
*Codigo: MP0O434.
*Duracién: 107 horas.

1.9.1. Unidad formativa 1: prevencién de riesgos
laborales.

*Codigo: MP0434_12.
*Duracién: 45 horas.

1.9.1.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Reconoce los derechos y las obligaciones de
las personas trabajadoras y empresarias relacionados
con la seguridad y la salud laboral.

-CE1.1. Se han relacionado las condiciones labora-
les con la salud de la persona trabajadora.

-CE1.2. Se han distinguido los principios de la
accién preventiva que garantizan el derecho a la
seguridad y a la salud de las personas trabajadoras.

-CE1.3. Se ha apreciado la importancia de la infor-
macién y de la formacién como medio para la elimi-
nacién o la reduccién de los riesgos laborales.

-CE1.4. Se han comprendido las actuaciones ade-
cuadas ante situaciones de emergencia y riesgo labo-
ral grave e inminente.

-CE1.5. Se han valorado las medidas de proteccién
especificas de personas trabajadoras sensibles a
determinados riesgos, asi como las de proteccién de
la maternidad y la lactancia, y de menores.

-CE1.6. Se han analizado los derechos a la vigilan-
cia y proteccion de la salud en el sector de metal-
mecanica.

-CE1.7. Se ha asumido la necesidad de cumplir las
obligaciones de las personas trabajadoras en materia
de prevencién de riesgos laborales.

*RA2. Evalda las situaciones de riesgo derivadas
de su actividad profesional analizando las condicio-
nes de trabajo y los factores de riesgo mds habituales
del sector de metal-mecénica.

-CE2.1. Se han determinado las condiciones de tra-
bajo con significacién para la prevencién en los entor-
nos de trabajo relacionados con el perfil profesional
de técnico superior en disefio en fabricacién mecdni-
ca.
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-CE2.2. Se han clasificado los factores de riesgo en
la actividad y los dafios derivados de ellos.

-CE2.3. Se han clasificado y se han descrito los
tipos de dafios profesionales, con especial referencia
a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
relacionados con el perfil profesional de técnico supe-
rior en disefio en fabricacién mecénica.

-CE2.4. Se han identificado las situaciones de ries-
go méas habituales en los entornos de trabajo de las
personas con la titulacién de técnico superior en dise-
flo en fabricacién mecdnica.

-CE2.5. Se ha llevado a cabo la evaluacién de ries-
gos en un entorno de trabajo, real o simulado, relacio-
nado con el sector de actividad del titulo.

*RA3. Participa en la elaboracién de un plan de
prevencion de riesgos e identifica las responsabilida-
des de todos los agentes implicados.

-CE3.1. Se ha valorado la importancia de los hébi-
tos preventivos en todos los dmbitos y en todas las
actividades de la empresa.

-CE3.2. Se han clasificado los modos de organiza-
cién de la prevencién en la empresa en funcién de los
criterios establecidos en la normativa sobre preven-
cién de riesgos laborales.

-CE3.3. Se han determinado los modos de represen-
tacién de las personas trabajadoras en la empresa en
materia de prevencién de riesgos.

-CE3.4. Se han identificado los organismos publi-
cos relacionados con la prevencién de riesgos labora-
les.

-CE3.5. Se ha valorado la importancia de la existen-
cia de un plan preventivo en la empresa que incluya
la secuencia de actuaciones a realizar en caso de
emergencia.

-CE3.6. Se ha establecido el 4mbito de una preven-
cién integrada en las actividades de la empresa, y se
han determinado las responsabilidades y las funcio-
nes de cada uno.

-CE3.7. Se ha definido el contenido del plan de pre-
vencién en un centro de trabajo relacionado con el
sector profesional de la titulacién de técnico superior
en disefio en fabricacién mecénica.

-CE3.8. Se ha proyectado un plan de emergencia y
evacuacién para una pequefia o mediana empresa del
sector de actividad del titulo.

*RA4. Determina las medidas de prevencién y pro-
teccién en el entorno laboral de la titulacién de técni-
co superior en disefio en fabricacién mecdnica.

-CE4.1. Se han definido las técnicas y las medidas
de prevencién y de proteccién que se deben aplicar
para evitar o disminuir los factores de riesgo, o para
reducir sus consecuencias en el caso de materializar-
se.

-CE4.2. Se ha analizado el significado y el alcance
de la sefializacién de seguridad de diversos tipos.

-CE4.3. Se han seleccionado los equipos de protec-
cién individual (EPI) adecuados a las situaciones de
riesgo halladas.

-CE4.4. Se han analizado los protocolos de actua-
cién en caso de emergencia.

-CE4.5. Se han identificado las técnicas de clasifi-
cacion de personas heridas en caso de emergencia
donde existan victimas de diversa gravedad.

-CE4.6. Se han identificado las técnicas bésicas de
primeros auxilios que se deben aplicar en el lugar del
accidente ante dafios de diversos tipos, asi como la
composicién y el uso del botiquin.

1.9.1.2. Contenidos bésicos.

BC1. Derechos y obligaciones en seguridad y salud
laboral.

*Relacién entre trabajo y salud. Influencia de las
condiciones de trabajo sobre la salud.

*Conceptos bdsicos de seguridad y salud laboral.

*Analisis de los derechos y de las obligaciones de
las personas trabajadoras y empresarias en preven-
cion de riesgos laborales.

*Actuacién responsable en el desarrollo del trabajo
para evitar las situaciones de riesgo en su entorno
laboral.

*Proteccion de personas trabajadoras especialmen-
te sensibles a determinados riesgos.

BC2. Evaluacién de riesgos profesionales.

*Andlisis de factores de riesgo ligados a condicio-
nes de seguridad, medioambientales, ergonémicas y
psicosociales.

*Determinacién de los dafios a la salud de la perso-
na trabajadora que se pueden derivar de las condicio-
nes de trabajo y de los factores de riesgo detectados.

*Riesgos especificos en el sector de la fabricacién
mecénica en funcién de las probables consecuencias,
del tiempo de exposicién y de los factores de riesgo
implicados.

*Evaluacién de los riesgos hallados en situaciones
potenciales de trabajo en el sector de metal-mecani-
ca.

BC3. Planificacién de la prevencién de riesgos en la
empresa.

*Gesti6én de la prevencion en la empresa: funciones
y responsabilidades.

*Organos de representacién y participacion de las
personas trabajadoras en prevencién de riesgos labo-
rales.

*(Organismos estatales y autonémicos relacionados
con la prevencién de riesgos.

*Planificacién de la prevencién en la empresa.

*Planes de emergencia y de evacuacién en entornos
de trabajo.
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*Elaboracion de un plan de emergencia en una
empresa del sector.

*Participacion en la planificacién y en la puesta en
préctica de los planes de prevencién.

BC4. Aplicacién de medidas de prevencién y pro-
teccion en la empresa.

*Medidas de prevencién y proteccién individual y
colectiva.

*Protocolo de actuacién ante una situacién de
emergencia.

*Aplicacion de las técnicas de primeros auxilios.

* Actuacién responsable en situaciones de emergen-
cias y primeros auxilios.

1.9.2. Unidad formativa 2: equipos de trabajo, dere-
cho del trabajo y de la seguridad social, y bisqueda
de empleo.

*Codigo: MP0434_22.
*Duracién: 62 horas.

1.9.2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacién.

*RA1. Participa responsablemente en equipos de
trabajo eficientes que contribuyan a la consecucién
de los objetivos de la organizacién.

-CE1.1. Se han identificado los equipos de trabajo
en situaciones de trabajo relacionadas con el perfil de
técnico superior en disefio en fabricacién mecdnica, y
se han valorado sus ventajas sobre el trabajo indivi-

dual.

-CE1.2. Se han determinado las caracteristicas del
equipo de trabajo eficaz frente a las de los equipos
ineficaces.

-CE1.3. Se han adoptado responsablemente los
papeles asignados para la eficiencia y la eficacia del
equipo de trabajo.

-CE1.4. Se han empleado adecuadamente las técni-
cas de comunicacién en el equipo de trabajo para
recibir y transmitir instrucciones y coordinar las
tareas.

-CE1.5. Se han determinado procedimientos para la
resolucién de los conflictos identificados en el seno
del equipo de trabajo.

-CE1.6. Se han aceptado de forma responsable las
decisiones adoptadas en el seno del equipo de traba-
jo.

-CE1.7. Se han analizado los objetivos alcanzados
por el equipo de trabajo en relacién con los objetivos
establecidos, y con la participacién responsable y
activa de sus miembros.

*RA2. Identifica los derechos y las obligaciones
ue se derivan de las relaciones laborales, y los reco-
q y
noce en diferentes situaciones de trabajo.

-CE2.1. Se han identificado el dmbito de aplica-
cion, las fuentes y los principios de aplicacién del
derecho del trabajo.

-CE2.2. Se han distinguido los principales organis-
mos que intervienen en las relaciones laborales.

-CE2.3. Se han identificado los elementos esencia-
les de un contrato de trabajo.

-CE2.4. Se han analizado las principales modalida-
des de contratacién y se han identificado las medidas
de fomento de la contratacién para determinados
colectivos.

-CE2.5. Se han valorado los derechos y las obliga-
ciones que se recogen en la normativa laboral.

-CE2.6. Se han determinado las condiciones de tra-
bajo pactadas en el convenio colectivo aplicable o, en
su defecto, las condiciones habituales en el sector
profesional relacionado con el titulo de técnico supe-
rior en disefio en fabricacién mecdnica.

-CE2.7. Se han valorado las medidas establecidas
por la legislacién para la conciliacién de la vida labo-
ral y familiar, y para la igualdad efectiva entre hom-
bres y mujeres.

-CE2.8. Se ha analizado el recibo de salarios y se
han identificado los principales elementos que lo
integran.

-CE2.9. Se han identificado las causas y los efectos
de la modificacién, la suspensién y la extincién de la
relacién laboral.

-CE2.10. Se han identificado los érganos de repre-
sentacién de las personas trabajadoras en la empresa.

-CE2.11. Se han analizado los conflictos colectivos
en la empresa y los procedimientos de solucién.

-CE2.12. Se han identificado las caracteristicas
definitorias de los nuevos entornos de organizacién
del trabajo.

*RA3. Determina la accién protectora del sistema
de la Seguridad Social ante las contingencias cubier-
tas, e identifica las clases de prestaciones.

-CE3.1. Se ha valorado el papel de la Seguridad
Social como pilar esencial del estado social y para la
mejora de la calidad de vida de la ciudadanfa.

-CE3.2. Se ha delimitado el funcionamiento y la
estructura del sistema de la Seguridad Social.

-CE3.3. Se han identificado, en un supuesto senci-
llo, las bases de cotizacién de una persona trabajado-
ra y las cuotas correspondientes a ella y a la empresa.

-CE3.4. Se han determinado las principales presta-
ciones contributivas de la Seguridad Social, sus
requisitos y su duracion, y se ha realizado el célculo
de su cuantia en algunos supuestos précticos.

-CE3.5. Se han determinado las posibles situacio-
nes legales de desempleo en supuestos précticos sen-
cillos, y se ha realizado el cdlculo de la duracién y de
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la cuantia de una prestacién por desempleo de nivel
contributivo bdsico.

*RA4. Planifica su itinerario profesional seleccio-
nando alternativas de formacién y oportunidades de
empleo a lo largo de la vida.

-CE4.1. Se han valorado las propias aspiraciones,
motivaciones, actitudes y capacidades que permitan
la toma de decisiones profesionales.

-CE4.2. Se ha tomado conciencia de la importancia
de la formacién permanente como factor clave para la
empleabilidad y la adaptacién a las exigencias del
proceso productivo.

-CE4.3. Se han valorado las oportunidades de for-
macién y empleo en otros estados de la Unién Euro-
pea.

-CE4.4. Se ha valorado el principio de no discrimi-
nacién y de igualdad de oportunidades en el acceso al
empleo y en las condiciones de trabajo.

-CE4.5. Se han disenado los itinerarios formativos
profesionales relacionados con el perfil profesional de
técnico superior en disefio en fabricacién mecénica.

-CE4.6. Se han determinado las competencias y las
capacidades requeridas para la actividad profesional
relacionada con el perfil del titulo, y se ha seleccio-
nado la formacién precisa para mejorarlas y permitir
una adecuada insercién laboral.

-CE4.7. Se han identificado las principales fuentes
de empleo y de insercién laboral para las personas
con la titulacién de técnico superior en disefio en
fabricacién mecdnica.

-CE4.8. Se han empleado adecuadamente las técni-
cas y los instrumentos de bisqueda de empleo.

-CE4.9. Se han previsto las alternativas de autoem-
pleo en los sectores profesionales relacionados con el
titulo.

1.9.2.2. Contenidos bésicos.
BCI. Gestién del conflicto y equipos de trabajo.
*Diferenciacién entre grupo y equipo de trabajo.

*Valoracién de las ventajas y los inconvenientes del
trabajo de equipo para la eficacia de la organizacién.

*Equipos en el sector de la fabricacién mecénica
segiin las funciones que desempefien.

*Dindmicas de grupo.
*Equipos de trabajo eficaces y eficientes.

*Participacion en el equipo de trabajo: desempefio
de papeles, comunicacién y responsabilidad.

*Conlflicto: caracteristicas, tipos, causas y etapas.

*Técnicas para la resolucién o la superacién del
conflicto.

BC2. Contrato de trabajo.

*Derecho del trabajo.

*Organismos publicos (administrativos y judiciales)
que intervienen en las relaciones laborales.

*Andlisis de la relacién laboral individual.
*Derechos y deberes derivados de la relacién laboral.

*Andlisis de un convenio colectivo aplicable al
ambito profesional de la titulacién de técnico superior
en disefio en fabricacién mecénica.

*Modalidades de contrato de trabajo y medidas de
fomento de la contratacién.

*Andlisis de las principales condiciones de trabajo:
clasificacién y promocioén profesional, tiempo de tra-
bajo, retribucién, etc.

*Modificacién, suspension y extincién del contrato
de trabajo.

*Sindicatos de trabajadores y asociaciones empre-
sariales.

*Representacion de las personas trabajadoras en la
empresa.

*Conlflictos colectivos.

*Nuevos entornos de organizacion del trabajo.
BC3. Seguridad Social, empleo y desempleo.

*La Seguridad Social como pilar del estado social.
*Estructura del sistema de Seguridad Social.

*Determinacién de las principales obligaciones de
las personas empresarias y de las personas trabajado-
ras en materia de Seguridad Social.

*Proteccién por desempleo.
*Prestaciones contributivas de la Seguridad Social.
BC4. Busqueda activa de empleo.

*Conocimiento de los propios intereses y de las pro-
pias capacidades formativo-profesionales.

*Importancia de la formacién permanente para la
trayectoria laboral y profesional de las personas con
la titulacién de técnico superior en disefio en fabrica-
ci6n mecdnica.

*QOportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.

*[tinerarios formativos relacionados con la titula-
cién de técnico superior en disefio en fabricacién
mecdnica.

*Definicion y andlisis del sector profesional del
titulo de técnico superior en disefio en fabricacién
mecdnica.

*Proceso de toma de decisiones.

*Proceso de bisqueda de empleo en el sector de
actividad.

*Técnicas e instrumentos de bisqueda de empleo.
1.9.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para que el alumno o la alumna se puedan
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insertar laboralmente y desarrollar su carrera profe-
sional en el sector de metal-mecénica.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales j) y 1) del ciclo formativo, y las
competencias j), k), 1), m) y p).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensefianza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
médulo versardn sobre:

-Manejo de las fuentes de informacién para la ela-
boracién de itinerarios formativo-profesionalizadores,
en especial en lo referente al sector de la fabricacién
mecdnica.

-Puesta en préictica de técnicas activas de bisque-
da de empleo:

-Realizacién de pruebas de orientacién y dindmi-
cas sobre las propias aspiraciones, competencias y
capacidades.

-Manejo de fuentes de informacién, incluidos los
recursos de internet para la bisqueda de empleo.

-Preparacién y realizacién de cartas de presenta-
cién y curriculum vitae (se potenciard el empleo de
otros idiomas oficiales en la Unién Europea en el
manejo de informacién y elaboracién del curriculum
vitae Europass).

-Familiarizacién con las pruebas de seleccién de
personal, en particular la entrevista de trabajo.

-Identificacién de ofertas de empleo piblico a las
que se puede acceder en funcién de la titulacién, y
respuesta a su convocatoria.

-Formacién de equipos en el aula para la realiza-
cién de actividades mediante el empleo de técnicas
de trabajo en equipo.

-Estudio de las condiciones de trabajo del sector de
la fabricacién mecdnica a través del manejo de la nor-
mativa laboral, de los contratos mas comtinmente uti-
lizados y del convenio colectivo de aplicacién en el
sector de metal-mecénica.

-Superacién de cualquier forma de discriminacién
en el acceso al empleo y en el desarrollo profesional.

-Andlisis de la normativa de prevencién de riesgos
laborales que permita la evaluacién de los riesgos
derivados de las actividades desarrolladas en el sec-
tor productivo, asf como la colaboracién en la defini-
cién de un plan de prevencién para la empresa y de
las medidas necesarias para su implementacion.

El correcto desarrollo de este médulo exige la dis-
posicién de medios inform4ticos con conexién a inter-
net y que al menos dos sesiones de trabajo semanales
sean conseculivas.

1.10. Médulo profesional: empresa e iniciativa
emprendedora.

*Equivalencia en créditos ECTS: 4.
*Codigo: MP0435.

*Duracién: 53 horas.

1.10.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Desarrolla su espiritu emprendedor identifi-
cando las capacidades asociadas a el y definiendo
ideas emprendedoras caracterizadas por la innova-
cién y la creatividad.

-CE1.1. Se ha identificado el concepto de innova-
cién y su relacién con el progreso de la sociedad y el
aumento en el bienestar de los individuos.

-CE1.2. Se ha analizado el concepto de cultura
emprendedora y su importancia como dinamizador
del mercado laboral y fuente de bienestar social.

-CE1.3. Se ha valorado la importancia de la inicia-
tiva individual, la creatividad, la formacién, la res-
ponsabilidad y la colaboracién como requisitos indis-
pensables para tener éxito en la actividad
emprendedora.

-CE1.4. Se han analizado las caracteristicas de las
actividades emprendedoras en el sector de metal-
mecénica.

-CE1.5. Se ha valorado el concepto de riesgo como
elemento inevitable de toda actividad emprendedora.

-CE1.6. Se han valorado ideas emprendedoras
caracterizadas por la innovacién, por la creatividad y
por su factibilidad.

-CE1.7. Se ha decidido a partir de las ideas
emprendedoras una determinada idea de negocio del
ambito de la fabricacién mecdnica, que servird de
punto de partida para la elaboracién del proyecto
empresarial.

-CE1.8. Se ha analizado la estructura de un proyec-
to empresarial y se ha valorado su importancia como
paso previo a la creacién de una pequefia empresa.

*RA2. Decide la oportunidad de creacién de una
pequeiia empresa para el desarrollo de la idea
emprendedora, previo anélisis de la relacién entre la
empresa y el entorno, del proceso productivo, de la
organizacién de los recursos humanos y de los valores
culturales y éticos.

-CE2.1. Se ha valorado la importancia de las peque-
flas y medianas empresas en el tejido empresarial
gallego.

-CE2.2. Se ha analizado el impacto medioambiental
de la actividad empresarial y la necesidad de introdu-
cir criterios de sostenibilidad en los principios de
actuacién de las empresas.

-CE2.3. Se han identificado los principales compo-
nentes del entorno general que rodea la empresa y, en
especial, en los aspectos tecnolégico, econémico,
social, medioambiental, demografico y cultural.

-CE2.4. Se ha apreciado la influencia en la activi-
dad empresarial de las relaciones con la clientela,
con proveedores, con las administraciones publicas,
con las entidades financieras y con la competencia
como principales integrantes del entorno especifico.
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-CE2.5. Se han determinado los elementos del
entorno general y especifico de una pequefia o media-
na empresa relacionada con el disefio de productos en
fabricacién mecdnica en funcién de su posible locali-
zacion.

-CE2.6. Se ha analizado el fenémeno de la respon-
sabilidad social de las empresas y su importancia
como un elemento de la estrategia empresarial.

-CE2.7. Se ha valorado la importancia del balance
social de una empresa relacionada con el disefio de
productos en fabricacién mecdnica, y se han descrito
los principales costes sociales en que incurren estas
empresas, asi como los beneficios sociales que produ-
cen.

-CE2.8. Se han identificado, en empresas de textil,
confeccién y piel, prdcticas que incorporen valores
éticos y sociales.

-CE2.9. Se han definido los objetivos empresariales
incorporando valores éticos y sociales.

-CE2.10. Se han analizado los conceptos de cultura
empresarial, y de comunicacién e imagen corporati-
vas, asi como su relacién con los objetivos empresa-
riales.

-CE2.11. Se han descrito las actividades y los pro-
cesos bdsicos que se realizan en una empresa de
fabricacién mecénica, y se han delimitado las relacio-
nes de coordinacién y dependencia dentro del siste-
ma empresarial.

-CE2.12. Se ha elaborado un plan de empresa que
incluya la idea de negocio, la localizacién, la organi-
zacioén del proceso productivo y de los recursos nece-
sarios, la responsabilidad social y el plan de marque-
tin.

*RA3. Selecciona la forma juridica teniendo en
cuenta las implicaciones legales asociadas y el proce-
$0 para su constitucién y puesta en marcha.

-CE3.1. Se ha analizado el concepto de persona
empresaria, asf como los requisitos para desarrollar la
actividad empresarial.

-CE3.2. Se han analizado las formas juridicas de la
empresa y se han determinado las ventajas y las des-
ventajas de cada una en relacién con su idea de nego-
cio.

-CE3.3. Se ha valorado la importancia de las empre-
sas de economia social en el sector de fabricacién
mecéanica.

-CE3.4. Se ha especificado el grado de responsabi-
lidad legal de las personas propietarias de la empre-
sa en funcién de la forma juridica elegida.

-CE3.5. Se ha diferenciado el tratamiento fiscal
establecido para cada forma juridica de empresa.

-CE3.6. Se han identificado los trdmites exigidos
por la legislacién para la constitucién de una peque-
fla 0 mediana empresa en funcién de su forma juridi-
ca.

-CE3.7. Se han identificado las vias de asesora-
miento y gestién administrativa externas a la hora de
poner en marcha una pequefia o mediana empresa.

-CE3.8. Se han analizado las ayudas y subvenciones
para la creacién y puesta en marcha de empresas de
fabricacién mecdnica teniendo en cuenta su emplaza-
miento.

-CE3.9. Se ha incluido en el plan de empresa infor-
macién relativa a la eleccién de la forma juridica, los
trdmites administrativos, las ayudas y las subvencio-
nes.

*RA4. Realiza actividades de gestion administrati-
va y financiera bdsica de una pequefia o mediana
empresa, identifica las principales obligaciones con-
tables y fiscales, y cumplimenta la documentacién.

-CE4.1. Se han analizado los conceptos bésicos de
contabilidad, asi como las técnicas de registro de la
informacién contable: activo, pasivo, patrimonio neto,
ingresos, gastos y cuentas anuales.

-CE4.2. Se han descrito las técnicas bésicas de ané-
lisis de la informacién contable, en especial en lo
referente al equilibrio de la estructura financiera y a
la solvencia, a la liquidez y a la rentabilidad de la
empresa.

-CE4.3. Se han definido las obligaciones fiscales
(declaracién censal, TAE, liquidaciones trimestrales,
restimenes anuales, etc.) de una pequefia y de una
mediana empresa relacionadas con el disefio de pro-
ductos en fabricacién mecénica, y se han diferencia-
do los tipos de impuestos en el calendario fiscal
(liquidaciones trimestrales y liquidaciones anuales).

-CE4.4. Se ha cumplimentado con correccion,
mediante procesos informdticos, la documentacién
béasica de cardcter comercial y contable (notas de
pedido, albaranes, facturas, recibos, cheques, pagarés
y letras de cambio) para una pequefia y una mediana
empresa de fabricacién mecénica, y se han descrito
los circuitos que recorre esa documentacién en la
empresa.

-CEA4.5. Se ha elaborado el plan financiero y se ha
analizado la viabilidad econémica y financiera del
proyecto empresarial.

1.10.2. Contenidos bésicos.
BCI. Iniciativa emprendedora.

*Innovacién y desarrollo econémico. Principales
caracteristicas de la innovacién en la actividad de
fabricacién mecénica (materiales, tecnologia, organi-
zacion de la produccién, ete.).

*Cultura emprendedora en la Unién Europea, en
Espatfia y en Galicia.

*Factores clave de las personas emprendedoras:
iniciativa, creatividad, formacién, responsabilidad y
colaboracién.

*Actuacién de las personas emprendedoras en el
sector de metal-mecénica.
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*El riesgo como factor inherente a la actividad
emprendedora.

*Valoracién del trabajo por cuenta propia como
fuente de realizacién personal y social.

*Ideas emprendedoras: fuentes de ideas, madura-
cién y evaluacién de éstas.

*Proyecto empresarial: importancia y utilidad,
estructura y aplicacién en el 4mbito de la fabricacién
mecdnica.

BC2. La empresa y su entorno.

*La empresa como sistema: concepto, funciones y
clasificaciones.

*Analisis del entorno general de una pequefia o
mediana empresa de fabricacién mecdnica: aspectos
tecnolégico, econémico, social, medioambiental,
demogréfico y cultural.

*Anadlisis del entorno especifico de una pequeiia o
mediana empresa de fabricacién mecénica: clientes,
proveedores, administraciones publicas, entidades
financieras y competencia.

*Localizacién de la empresa.

*La persona empresaria. Requisitos para el ejerci-
cio de la actividad empresarial.

*Responsabilidad social de la empresa y compro-
miso con el desarrollo sostenible.

*Cultura empresarial, y comunicacién e imagen
corporativas.

*Actividades y procesos bdsicos en la empresa.
Organizacién de los recursos disponibles. Externali-
zacion de actividades de la empresa.

*Descripcion de los elementos y estrategias del
plan de produccién y del plan de mérquetin.

BC3. Creacién y puesta en marcha de una empresa.
*Formas juridicas de las empresas.
*Responsabilidad legal de la persona empresaria.

*La fiscalidad de la empresa como variable para la
eleccion de la forma juridica.

*Proceso administrativo de constitucién y puesta en
marcha de una empresa.

*Vias de asesoramiento para la elaboracién de un
proyecto empresarial y para la puesta en marcha de la
empresa.

*Ayudas y subvenciones para la creacién de una
empresa de fabricacién mecénica.

*Plan de empresa: eleccién de la forma juridica,
tramites administrativos, y gestién de ayudas y sub-
venciones.

BC4. Funcién administrativa.

*Andlisis de las necesidades de inversién y de las
fuentes de financiacién de una pequefia y de una

mediana empresa en el sector de fabricacién mecdni-
ca.

*Concepto y nociones bésicas de contabilidad: acti-
vo, pasivo, patrimonio neto, ingresos, gastos y cuentas
anuales.

*Andlisis de la informacién contable: equilibrio de
la estructura financiera y ratios financieras de solven-
cia, liquidez y rentabilidad de la empresa.

*Plan financiero: estudio de la viabilidad econémi-
ca y financiera.

*QObligaciones fiscales de una pequefia y de una
mediana empresa.

*Ciclo de gestién administrativa en una empresa de
fabricacién mecénica: documentos administrativos y
documentos de pago.

*Cuidado en la elaboracién de la documentacién
administrativo-financiera.

1.10.3. Orientaciones pedagégicas

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para desarrollar la propia iniciativa en el
dmbito empresarial, tanto hacia el autoempleo como
hacia la asuncién de responsabilidades y funciones
en el empleo por cuenta ajena.

La formacién del médulo permite alcanzar los obje-
tivos generales m), n) y p) del ciclo formativo y las
competencias n), 0) y p).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensenanza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
médulo versardn sobre:

-Manejo de las fuentes de informacién sobre el sec-
tor de las empresas de fabricacién mecdnica, inclu-
yendo el anélisis de los procesos de innovacién secto-
rial en marcha.

-Realizacién de casos y dindmicas de grupo que
permitan comprender y valorar las actitudes de las
personas emprendedoras y ajustar su necesidad al
sector de metal-mecénica.

-Utilizacién de programas de gestién administrativa
y financiera para pequefas y medianas empresas del
sector.

-Realizacién de un proyecto empresarial relaciona-
do con la actividad de fabricacién mecdnica com-
puesto por un plan de empresa y un plan financiero y
que incluya todas las facetas de puesta en marcha de
un negocio.

El plan de empresa incluira los siguientes aspectos:
maduracién de la idea de negocio, ubicacién, organi-
zacién de la produccién y de los recursos, justifica-
cioén de su responsabilidad social, plan de méarquetin,
eleccion de la forma juridica, trdmites administrati-
vos, y ayudas y subvenciones.

El plan financiero incluird el plan de tesorerfa, la
cuenta de resultados provisional y el balance provi-
sional, asi como el andlisis de su viabilidad econémi-
ca y financiera.
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Es aconsejable que el proyecto empresarial se vaya
realizando conforme se desarrollen los contenidos
relacionados en los resultados de aprendizaje.

El correcto desarrollo de este médulo exige la dis-
posicién de medios informéticos con conexién a inter-
net y que, al menos, dos sesiones de trabajo sean con-
secutivas.

1.11. Médulo profesional: formacién en centros de
trabajo.

*Equivalencia en créditos ECTS: 22.
*Codigo: MP0436.
*Duracién: 384 horas.

1.11.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacién.

*RA1. Identifica la estructura y la organizacién de
la empresa en relacién con la produccién y la comer-
cializacién de los productos que fabrica.

-CE1.1. Se han identificado la estructura organiza-
tiva de la empresa y las funciones de cada érea.

-CE1.2. Se han identificado los elementos que cons-
tituyen la red logistica de la empresa: proveedores,
clientes, sistemas de produccién, almacenamiento,
etc.

-CE1.3. Se han identificado los procedimientos de
trabajo en el desarrollo del proceso productivo.

-CE1.4. Se han relacionado las competencias de los
recursos humanos con el desarrollo de la actividad
productiva.

-CE1.5. Se ha interpretado la importancia de cada
elemento de la red en el desarrollo de la actividad de
la empresa.

-CE1.6. Se han relacionado las caracteristicas del
mercado, el tipo de clientes y proveedores y su posi-
ble influencia en el desarrollo de la actividad empre-
sarial.

-CE1.7. Se han identificado los canales de comer-
cializacién més frecuentes en esta actividad.

-CE1.8. Se han relacionado las ventajas y los incon-
venientes de la estructura de la empresa, frente a otro
tipo de organizaciones empresariales.

*RA2. Aplica hébitos éticos y laborales en el desa-
rrollo de su actividad profesional de acuerdo con las
caracteristicas del puesto de trabajo y con los proce-
dimientos establecidos de la empresa.

-CE2.1. Se han reconocido y se han justificado:

-Disponibilidad personal y temporal necesarias en
el puesto de trabajo.

-Actitudes personales (puntualidad, empatia, etc.) y
profesionales (orden, limpieza, responsabilidad, etc.)
necesarias para el puesto de trabajo.

-Requisitos actitudinales ante la prevencién de
riesgos en la actividad profesional.

-Requisitos actitudinales referidos a la calidad en la
actividad profesional.

-Actitudes relacionales con el propio equipo de tra-
bajo y con la jerarquia establecida en la empresa.

-Actitudes relacionadas con la documentacién de
las actividades realizadas en el ambito laboral.

-Necesidades formativas para la insercién y la rein-
sercién laboral en el dmbito cientifico y técnico del
buen hacer profesional.

-CE2.2. Se han identificado las normas de preven-
cién de riesgos laborales y los aspectos fundamenta-
les de la Ley de prevencién de riesgos laborales de
aplicacion en la actividad profesional.

-CE2.3. Se han aplicado los equipos de proteccién
individual segtin los riesgos de la actividad profesio-
nal y las normas de la empresa.

-CE2.4. Se ha mantenido una actitud de respeto por
el medio ambiente en las actividades desarrolladas.

-CE2.5. Se han mantenido organizados, limpios y
libres de obstdculos el puesto de trabajo y el 4drea
correspondiente al desarrollo de la actividad.

-CE2.6. Se ha responsabilizado del trabajo asigna-
do, interpretando y cumpliendo las instrucciones
recibidas.

-CE2.7. Se ha establecido una comunicacién eficaz
con la persona responsable en cada situacién, asi
como con los miembros del equipo.

-CE2.8. Se ha coordinado con el resto del equipo y

ha comunicado las incidencias relevantes.

-CE2.9. Se ha valorado la importancia de la activi-
dad propia y la necesidad de adaptacién a los cam-
bios de tareas.

-CE2.10. Se ha responsabilizado de la aplicacién de
las normas y los procedimientos en el desarrollo del
trabajo propio.

*RA3. Elabora planos de fabricacién de productos
aplicando las normas de representacién grafica y las

técnicas de CAD.

-CE3.1. Se ha seleccionado el sistema de represen-
tacion grafica més adecuado para representar el pro-
ducto, en funcién de la informacién que se desee mos-
trar.

-CE3.2. Se han representado las vistas, los cortes y
las secciones siguiendo la normativa aplicable.

-CE3.3. Se han caracterizado las formas normaliza-
das del objeto representado (roscas, soldaduras, enta-
lles etc.).

-CE3.4. Se ha acotado el producto atendiendo al
proceso de fabricacién o su funcionalidad.
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-CE3.5. Se han determinado las tolerancias dimen-
sionales y geométricas, asf como las calidades super-
ficiales del producto, atendiendo a su funcionalidad y
a los criterios utilizados en la empresa.

*RA4. Desarrolla elementos o productos de fabrica-
cién mecénica a partir de especificaciones de inge-
nierfa y normas establecidas.

-CE4.1. Se han seleccionado los materiales tenien-
do en cuenta sus propiedades y las caracteristicas
para su uso, segin especificaciones y dentro de los
costes estipulados.

-CE4.2. Se han determinado los elementos normali-
zados necesarios para la fabricacién y el montaje, con
sus cédigos y sus designaciones.

-CE4.3. Se han definido las formas geométricas
mediante representacion grafica teniendo en cuenta
las limitaciones de los procesos de fabricacién.

-CE4.4. Se han determinado las férmulas y las uni-
dades adecuadas para utilizar en el célculo de los ele-
mentos, en funcién de sus caracteristicas y de los coe-
ficientes de seguridad de los materiales.

-CE4.5. Se han definido la forma y las dimensiones
de los elementos disefiados en funcién de los calculos
obtenidos.

-CE4.6. Se ha determinado la informacién necesa-
ria para el cdlculo y la simulacién en programas infor-
madticos, asf como la interpretacién de resultados.

-CE4.7. Se han identificado las especificaciones
técnicas que garanticen la construccién del producto
(esfuerzo méximo, potencia, velocidad mdxima, etc.).

-CE4.8. Se han tenido en cuenta las limitaciones
del transporte considerando los espacios disponibles
y las interferencias con otros elementos.

-CE4.9. Se ha gestionado la documentacién y la
informacién técnica necesaria (normas, dbacos,
tablas, procesos, etc.) que permita determinar las
caracterfsticas constructivas de los elementos.

-CE4.10. Se ha aplicado la normativa de seguridad
relativa al producto disefiado.

*RAS. Verifica que el desarrollo del producto cum-
pla las especificaciones del disefio y las normas esta-

blecidas.

-CE5.1. Se ha analizado el desarrollo del disefio
aplicando el procedimiento establecido.

-CE5.2. Se ha comprobado que el disefio cumpla la
normativa técnica, legal y de seguridad.

-CE5.3. Se han identificado las desviaciones entre
el producto disenado y las especificaciones técnicas
que deba cumplir.

-CES5.4. Se ha aplicado el AMFE de disefio.

-CE5.5. Se han identificado los puntos débiles y cri-
ticos del disefo.

Este médulo profesional contribuye a completar las
competencias y los objetivos generales propios de
este titulo que se hayan alcanzado en el centro educa-
tivo, o a desarrollar competencias caracteristicas de
dificil consecucién en el mismo.

ANEXO 11

A) Espacios minimos.
Espacio formati Superficie en m” Superficie en m” Grado de

spacio lormativo (30 alumnos/as) (20 alumnos/as) utilizacién
Aula polivalente 60 40 28%
Aula de diseiio 90 60 51%
Taller de automatismos 90 60 13%
Taller de mecanizado 150 100 6%
Laboratorio de ensayos 60 60 2%

*La Consellerfa de Educacién y Ordenacién Uni-
versitaria podrd autorizar unidades para menos de
treinta puestos escolares, por lo que serd posible
reducir los espacios formativos proporcionalmente al
nimero de alumnos y alumnas, tomando como refe-
rencia para la determinacién de las superficies nece-
sarias las cifras indicadas en las columnas segunda y
tercera de la tabla.

*El grado de utilizacién expresa en tanto por ciento
la ocupacién en horas del espacio prevista para la
imparticién de las ensefianzas en el centro educativo,
por un grupo de alumnado, respecto de la duracién
total de éstas.

*En el margen permitido por el grado de utilizacién,
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu-
pados por otros grupos de alumnado que cursen el
mismo u otros ciclos formativos u otras etapas educa-
tivas.

*En todo caso, las actividades de aprendizaje aso-
ciadas a los espacios formativos (con la ocupacién
expresada por el grado de utilizacién) podran realizar-
se en superficies utilizadas también para otras activi-
dades formativas afines.

B) Equipamientos minimos.

Equipamiento:

-Equipos informéticos y audiovisuales. Software.
-Instalacién de red con acceso a internet.
-Impresora ldser con conexién a la red.

-Software de célculo y simulacién para moldes, de
elementos y productos mecdnicos, de CAD 2D y 3D,
CAM, y de simulacién de la automatizacién.

-Software para el andlisis bédsico de elementos fini-
tos.

-Software para la planificacién de proyectos.

-Entrenadores de electroneumética (paneles y ele-
mentos).

-Entrenadores de electrohidrdulica (paneles y ele-
mentos).

-Elementos de hidrdulica proporcional.

-Robots.
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-Manipuladores.

-PLC con software.

-Taladros.

-Sierra de cinta.

-Tornos paralelos convencionales.
-Fresadoras universales.
-Electroesmeriladora de columna.
-Enroscadora de brazo articulado.
-Mdquinas de electroerosiéon de penetracion.
-Mdquinas de electroerosién de corte por hilo.
-Afiladora.

-Plegadora.

-Cizalladora.

-Punzonadora.

-Curvadora.

-Prensa.

-Rectificadora cilindrica universal.
-Rectificadora de superficies planas.
-Rectificadora tangencial.

-Mesas con tornos de banco.
-Armarios de herramientas equipados.
-Utillaje de medicién y control.

-Equipos para prevencién de riesgos laborales y
proteccién medioambiental.

-Instrumentos de medicién directa e indirecta.
-Juego de bloques patrén.

-Mérmol de precisién.

-Columna de medicién vertical con salida de datos.

-Méquina de medicién por coordenadas.

-Rugosimetro.

ANEXO 11

A) Especialidades del profesorado con atribucién docente en los médulos profesionales del ciclo formativo de

disefio en fabricacién mecdnica.

Médulo profesional

Especialidad del profesorado

Cuerpo

-MP0245. Representacién grafica en fabricacion
mecdnica.

Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.

Catedratico/a de ensefianza secundaria.
Profesorado de ensefianza secundaria.

Oficina de proyectos de fabricacién mecénica (1).

Profesorado técnico de formacién profesional.

-MP0427. Disefio de productos mecénicos.

Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.

Catedrético/a de ensefianza secundaria.
Profesorado de ensefianza secundaria.

-MP0428. Disefio de dtiles de procesado de chapa y
estampacion.

Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.

Catedrético/a de ensefianza secundaria.
Profesorado de ensefianza secundaria.

-MP0429. Disefio de moldes y modelos de fundicién.

Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.

Catedrético/a de ensefianza secundaria.
Profesorado de ensefianza secundaria.

-MP0430. Disefio de moldes para productos poliméricos.

Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.

Catedratico/a de ensefianza secundaria.
Profesorado de ensefianza secundaria.

-MP0431. Automatizacién de la fabricacién

Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.

Catedrético/a de ensefianza secundaria.
Profesorado de ensefianza secundaria.

-MP0432. Técnicas de fabricacién mecénica.

Mecanizado y mantenimiento de mdquinas.

Profesorado técnico de formacién profesional.

-MP0433. Proyecto de disefio de productos mecdnicos.

Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.

Catedrético/a de ensefianza secundaria.
Profesorado de ensefianza secundaria.

Mecanizado y mantenimiento de médquinas.

Profesorado técnico de formacién profesional.

-MP0434. Formacién y orientacién laboral.

Formacién y orientacién laboral.

Catedrético/a de ensefianza secundaria.
Profesorado de ensefianza secundaria.

-MP0435. Empresa e iniciativa emprendedora.

Formacién y orientacién laboral.

Catedrético/a de ensefianza secundaria.
Profesorado de ensefianza secundaria.

(1) Tendra atribucién docente con cardcter preferente a este médulo profesional la especialidad de profesorado de oficina de proyectos de fabricacién mecénica, del cuerpo de
profesorado técnico de formacién profesional, en aquellos centros donde haya profesorado de la referida especialidad, sin que ello implique derecho alguno sobre la pertenencia a

un cuerpo distinto de aquél al que se pertenzca.

B) Titulaciones equivalentes para efectos de docencia.

Cuerpos

Especialidades

Titulaciéns

-Profesorado de ensefianza secundaria.

Formacién y orientacién laboral.

-Diplomado/a en ciencias empresariales.
-Diplomado/a en relaciones laborales.
-Diplomado/a en trabajo social.

-Diplomado/a en educacién social.

-Diplomado/a en gestién y administracién publica.

Organizacién y proyectos de
fabricacién mecdnica.

-Ingeniero/a técnico/a industrial, en todas sus especialidades.

-Ingeniero/a técnico/a de minas, en todas sus especialidades.

-Igeniero/a técnico/a en disefio industrial.

-Ingeniero/a técnico/a aerondutico, especialidad en aeronaves, y especialidad en equipos y
materiales aeroespaciales.

-Ingeniero/a técnico/a naval, en todas sus especialidades.

-Ingeniero/a técnico/a agricola, especialidad en explotaciones agropecuarias, especialidad en
industrias agrarias y alimentarias, y especialidad en mecanizacién y construcciones rurales.
-Ingeniero/a técnico/a de obras publicas, especialidad en construcciones civiles.
-Diplomado/a en maquinas navales.

-Profesorado técnico de formacién
profesional.

Mecanizado y mantenimiento de
mdquinas.

-Técnico/a superior en produccién por mecanizado, u otros titulos equivalentes.
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C) Titulaciones requeridas para la imparticién de los médulos profesionales que conforman el titulo para los
centros de titularidad privada y de otras administraciones distintas de la educativa, y orientaciones para la
Administracién educativa.

Médulos profesionales Titulaciones

-MP0245. Representacién grafica en fabricacién -Licenciado/a, ingeniero/a, arquitecto/a o el titulo de grado correspondiente, u outros titulos equivalentes a efectos de
mecdnica. docencia.

-MP0427. Disefio de productos mecénicos.
-MP0428. Disefio de utensilios de procesamiento de
chapa y estampacion.

-MP0429. Disefio de moldes y modelos de fundicién.
-MP0430. Disefio de moldes para productos
poliméricos.

-MP0431. Automatizacién de la fabricacién.
-MP0434. Formacién y orientacién laboral.
-MP0435. Empresa e iniciativa emprendedora.

-MP0432. Técnicas de fabricacién mecénica. -Licenciado/a, ingeniero/a, arquitecto/a o el titulo de grado correspondiente, u otros titulos equivalentes.

-MP0433. Proyecto de disefio de productos mecdnicos. |-Diplomado/a, ingeniero/a técnico/a o arquitecto/a técnico/a, o el titulo de grado correspondiente, u otros titulos
equivalentes.

-Técnico superior en produccién por mecanizado u outros titulos equivalentes.

ANEXO IV
Convalidaciones entre médulos profesionales establecidos en el titulo de técnico superior en desarrollo de
proyectos mecénicos, al amparo de la Ley orgdnica 1/1990, y los establecidos en el titulo de técnico superior en
disefio en fabricacién mecénica, al amparo de la Lei orgdnica 2/2006.

Médulos profesionales del ciclo formativo (LOGSE): Médulos profesionales del ciclo formativo (LOE):
desarrollo de proyectos mecénicos diseno en fabricacién mecénica
-Representacion gréfica en fabricacién mecénica. -MP0245. Representacion gréfica en fabricacién mecdnica.
-Desarrollo de productos mecdnicos. -MP0427. Disefio de productos mecénicos.
-Matrices, moldes y dtiles. -MP0428. Diseiio de titelis de procesamiento de chapa y estampacion.
-MP0429. Disefio de moldes y modelos de fundicién.
-Automatizacién de la fabricacién. -MP0431. Automatizacién de la fabricacién.
-Técnicas de fabricacién mecdnica. -MP0432. Técnicas de fabricacién mecénica.
-Administracién, gestién y comercializacién en la pequeiia empresa. -MP0435. Empresa e iniciativa emprendedora.
-Formacién en el centro de trabajo. -MP0436. Formacién en centros de trabajo.

5. ANEXOV
A) Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas con arreglo a lo establecido en el articulo 8° de la
Ley orgénica 5/2002, de 19 de junio, con los médulos profesionales para a su convalidacién.

Unidades de competencia acreditadas Médulos profesionales validables
-UC0105_3: disefiar productos de fabricacién mecénica. -MP0427. Disefio de productos mecénicos.
-UC0106_3: automatizar los productos de fabricacién mecdnica. -MP0431. Automatizacién de la fabricacién.

-UC0109_3: automatizar los procesos operativos de los utensilios del procesado de chapa.
-UCO0112_3: automatizar los procesos operativos del molde.

-UC0107_3: elaborar la documentacién técnica de los productos de fabricacién mecdnica. -MP0245. Representacion grafica en fabricacion
-UC0110_3: elaborar la documentacién técnica del utensilio. mecdnica.
-UCO0113_3: elaborar la documentacién técnica del molde o modelo.

-UC0108_3: disefiar utensilios para el procesado de chapa. -MP0428. Disefio de utensilios de procesado de
chapa y estampacién.

-UCO111_3: disefiar moldes y modelos para el proceso de fundicién o forja. -MP0429. Disefio de moldes y modelos de
fundicién.

-UC0780_3: participar en el disefio, en la verificacién y en la mejora de moldes y utensilios para la transformacién de polimeros. [-MP0430. Disefio de moldes para productos
poliméricos.

-UC0105_3: disefiar productos de fabricacién mecdnica. -MP0427. Disefio de productos mecénicos.

El médulo profesional de técnicas de fabricacion mecanica (MP0432) se convalida cuando se tengan todas las unidades de competencia acreditadas.

B) Correspondencia de los médulos profesionales con las unidades de competencia para su acreditacién.

Médulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables
-MP0245. Representacion grafica en fabricacion -UC0107_3: elaborar la documentacién técnica de los productos de fabricacion mecanica.
mecdnica. -UCO0110_3: elaborar la documentacién técnica del dtil.

-UCO0113_3: elaborar la documentacién técnica del molde o modelo.

-MP0427. Disefio de productos mecénicos. -UC0105_3: disefiar productos de fabricacién mecdnica.

-MP0428. Disefio de utensilios de procesado de chapa |-UC0108_3: disefar utensilios para el procesado de chapa.
y estampacién.

-MP0429. Disefio de moldes y modelos de fundicién.  |-UCO111_3: disefiar moldes y modelos para el proceso de fundicién o forja.

-MP0430. Disefio de moldes para productos -UC0780_3: participar en el disefio, en la verificacién y en la mejora de moldes y utensilios para la transformacién de
poliméricos. polimeros.

-MP0431. Automatizacién de la fabricacién. -UC0106_3: automatizar los productos de fabricacién mecdnica.

-UC0109_3: automatizar los procesos operativos de los utensilios de procesado de chapa.

-UC0112_3: automatizar los procesos operativos del molde.
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ANEXO VI

Organizacién de los médulos profesionales del ciclo formativo para el régimen ordinario.

Curso Médulo Duracién Especialidad del profesorado
1° -MP0245. Representacion gréfica en fabricacién mecdnica. 213 Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.
Oficina de proyectos de fabricacién mecénica (*).
1° -MP0427. Disefio de productos mecénicos. 320 Organizacién y proyectos de fabricacién mecdnica.
1° -MP0429. Disefio de moldes y modelos de fundicién. 133 Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.
1° -MP0432. Técnicas de fabricacién mecdnica. 187 Mecanizado y mantenimiento de maquinas.
1° -MP0434. Formacién y orientacién laboral. 107 Formacién y orientacién laboral.
Total 1° 960
(FCE)
2° -MP0428. Disefio de utensilios de procesado de chapa y estampacion. 227 Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.
2° -MP0430. Disefio de moldes para productos poliméricos. 140 Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.
2° -MP0431. Automatizacién de la fabricacién. 210 Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.
2° -MP0435. Empresa e iniciativa emprendedora. 53 Formacién y orientacién laboral.
Total 2° 630
(FCE)
2° -MP0433. Proyecto de disefio de productos mecénicos. 26 Organizacién y proyectos de fabricacién mecénica.

(*) Tendr4 atribucién docente con carécter preferente a este médulo profesional la especialidad del profesorado de oficina de proyectos de fabricacién mecdnica, del cuerpo de profesorado técnico de
formacién profesional, en aquellos centros donde haya profesores de la referida especialidad, sin que ello implique derecho alguno sobre la pertencia a un cuerpo distinto de aquel al que se pertenza.

ANEXO VII

Organizacién de los médulos profesionales en unidades formativas de menor duracién.

Médulo profesional Unidades formativas Duracién
-MP0245. Representacion grafica en fabricacion -MP0245_13. Representacién y especificacién de las caracteristicas de productos de fabricacién mecéanica. 100
mecdnica. -MP0245_23. Dibujo asistido por computador (CAD) de productos mecénicos. 70
-MP0245_33. Representacién de esquemas de automatizacién. 43
-MP0427. Disefio de productos mecénicos. -MP0427_12. Seleccién de elementos de mdquinas y materiales. 100
-MP0427_22. Desarrollo de proyectos de productos mecénicos. 220
-MP0428. Disefio de dtiles de procesado de chapay [-MP0428_12. Seleccién de ttiles para procesado de chapa y estampacion, y materiales para su fabricacién. 75
estampacidn. -MP0428_22. Disefio, célculo y verificacion de dtiles de procesado de chapa y estampacién. 152
-MP0429. Disefio de moldes y modelos de fundicién. |[-MP0429_12. Seleccién de moldes y modelos de fundicién, y materiales para su fabricacién. 40
-MP0429_22. Disefio, cdlculo y verificacion de moldes y modelos para fundicién. 93
-MP0430. Disefio de moldes para productos -MP0430_12. Seleccion de moldes y modelos para la transformaciéon de polimeros, y materiales para su 45
poliméricos. fabricacion.
-MP0430_22. Disefio, cdlculo y verificacion de moldes y modelos para polimeros. 95
-MP0431. Automatizacién de la fabricacién. -MP0431_12. Sistemas y elementos de automatizacién. 70
-MP0431_22. Disefio y montaje de esquemas. 140
-MP0432. Técnicas de fabricacién mecénica. -MP0432_12. Procesos de fabricacién por arranque de viruta, mecanizado especial, y corte y conformacién. 127
-MP0432_22. Procesos de fabricacién por fundicién y moldeo, soldadura, y montaje y desmontaje. 60
-MP0434. Formacién y orientacién laboral. -MP0434_12. Prevencién de riesgos laborales. 45
-MP0434_22. Equipos de trabajo, derecho del trabajo y de la seguridad social, y bisqueda de empleo. 62

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA,

ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Y JUSTICIA
Orden de 28 de octubre de 2010 por la que
se ratifica el acuerdo de extincion de la
Fundacion Axencia Humanitaria de Gali-
cia y se dispone su inscricion en el Regis-
tro de Fundaciones de Intéres Gallego.

Visto el expediente de extincién de la Fundacion
Axencia Humanitaria de Galicia, adscrita al pro-
tectorado de la Conselleria de Presidencia, Admi-
nistraciones Pdblicas y Justicia, resultan los
siguientes,

Hechos.

Primero.-Con fecha 4 de agosto de 2010 se present6
en el registro general de la Conselleria de Presidencia,
Administraciones Publicas y Justicia solicitud de
extinciéon de la Fundacion Axencia Humanitaria de
Galicia, para la tramitacién del expediente de autori-
zaci6n por el Consello de la Xunta de Galicia y ratifi-
cacion del acuerdo de extincién por el protectorado.

Segundo.-La fundacién fue constituida en escritura
ptblica el 31 de julio de 2003 por la Xunta de Gali-
cia, por lo que tiene la condicién de fundacién del
sector publico de Galicia, fue clasificada como bené-
fico-social por orden de la Conselleria de Presiden-
cia, Relaciones Institucionales y Administracién
Publica, de 1 de octubre de 2003, y declarada de
interés gallego por orden de la Conselleria de Emigra-



